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G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü J I A M I O

MSiiIsterío do Oraoia y JuatSoia:
lUal decreto nombrando para la Canonjía 

Doctoral vacante en la Santa Iglesia Cô  
legial de Santa María de EonceavalUe  ̂
al Preebiterq Doctor D. IÑieoláe Cortés 
Manterola,—Página 758,

Hlnlsterío d9 Mar!n^^
Real decreto disponiendo cese en el destino 

de General segundo Jefe del Estado Ma  ̂
por Central, el Vicealmirante de la Árma^ 
da D, Gabriel Antáné Iboleón.-~Página
758.

Otro ídem id, m) el destino de Comandante 
generad del Apostadero de Cddie, el Vi-

, eealmirante de la Armada D, Augusto 
Miranda y  Oodoy,--Página 758,

Otro nombrando Comandante general dé la 
Éémadra de instrucciófi, a l Vicealmiran^ 
té de la Armada D, Augmto Miranda y 
Qodoy,—Página 758,^

Otro nombroindo Comandante general del 
Apostadero de CáMz, al Vicealmirante de 
la Armada D, Gabriel Antón é Iboleón,— 
Página 758,

Otro promoviendo al empleo de Vicealmi
rante de la Armada^ al Contraalmirante 
D, Ignacio Pintado y  Gough,—Página

3 758, ^
Otro promoviendo ál empleo deCúntraálmi- 

rante de la Armada, al Capitán de Na
vio D, José Qomáles Quintero,'—Páginas 
758y7A9,

Ministerio de Fomefit®:
Real decéáo disponiendo que los funciona* 

rios dependientes de este Ministerio sean 
jubilados, cgmo preceptúa él articulo 10 
de la liéy de 4 de Junió de 1908, al cum*̂  

jpíHr loi sésenta y siete años de edad, si 
hubieran prestado servicios bastantes 
para obtener derechos pasivos, — Página
759, y

Otro dictando reglas para la tramitación 
de los escpedievdés de conc^  ̂ y  construc
ción de ferrocarriles carboneros, cuya in
clusión se acuerde en el plan de los secun
darios y estratégicos,—Páginas 759 á 
761,

Otro aprobando el Ik'glamenio orgánico 
para la aplicación de la ley de Bases de 
29 de Junio de 1911 y  por el qm definiti
vamente han de regirse las Cámaras de 
Comercior Industria y Navegación,—Pá
ginas 761 á 766,

MInfsterfo de Marina;
Real orden fsJaiiva á formalidades que de

ben observarse ĵ ara fa eti^edkián de ¡os

títulos académicos de Ingeniero naval,— 
Página 766m

llnliterledoNáolendas
Real orden disponiendo la inmediata díiso- 

lución de la Jtmta de Unión y Defensa de 
los funcionarios admimsirativos de este 
Ministerio,—Página 766,

Ministerio de la Oobernaolón;
Real orden disponiendo la inmediata diso

lución de la  Junta de Unión y Defensa de 
los funcionarios administrativos de este 
Ministerio,—Pagina 766,

itakterid íastraceléii íáMlss f
Real orden concediendo los aseemos que se 

indican á los Maestros y Maestras que se 
mencionan,—Páginas 766 á 768,

Gira disponiendo que D, Gabriel Péramo 
Góme0, J&fe de la.Sección administrativa 
dé Primera enseñanea de Oáceres, pase á 
desempeñar igual cargo en la de la pro
vincia de Segovia,—Página 768,

Otra ídem que D, Federico Calvo Borregue
ro, Jefe de la Sección administrativa de 
Primera emmama dé la provincia de 
Teruel, pase á desempeñar igual cargo 
en la provincia de Cáceres,—Página 768,

.. Ministerio de fomentor
Real orden disponiendo la inmédiaia dko- 

lución de la Junta de Vnión y Defensa de 
los funcionarios adminisíraiivos de éite 
Ministerio—Página 768,

Oiülral;
T r ib u n a l  d e  A c t a s  P r o t e s t a d a s .— 

ñalando para el sábado i 6 del actual, á 
las tres de la tarde, la celebración de la 
vísta en los expedientes electorales de los 
distritos qué se indican,—Página 768, 

Relación de los expedientes electorales en 
los que. no habiéndose formulado protes
tas en él acto del escrutinio general, se ha 
pedido la revisión ante este Tribunal por 
los candidatos derrotados,—Página 769, 

G r a c ia  y  JüST iciA ." 'Subs0eretaría.--A w iiw '' 
do hallarse vacante la piada de Vicesecre'- 
trario de la Audiéhcia Provincial de Is* 
groño,—Página 769,

Direcciófl tíeneral de los Registros y del 
Notáriádó.-—Orden reso/títorta dei recur- 

. so gubernativo interpuesto por el Notario 
D, Rafael Aspitarte Sánchez, contra la 
negativa dél Registrador de la propiedad 
de Marios á inscribir úna escritura dé 
operaciones particionaUs,—Página 769, 

H a c ie n d a .— Dirección General d e  lo Oon- 
tencioso d e l  E b ta d o .— iíé»oív¿6ndo el ex
pediente instruido á instancia de D, Tri
nitario Ruis Valarino, solicitando exen
ción del impuesto que grava los bienes de 
¡as personas jurídicas á favor de la fun  ̂
dación Asensio Neila^-Página 776.

I n s t r u c c ió n  Póbmca,—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado don 
León Montero Viana, Portero de la Es- 
cmlaNormal de Maestros de Sevilla.--^ 
Página 770.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Accediendo á la permuta eniahíada entre 
D;* Luisa Gutiérrez López y D,  ̂Anicnia 
Rodrigues Rodríguez, Maestras de Lami
lla y Gampút^jar {Granada), respectiva
mente,—Página 771,

Idem id. id. entre D. Antonia Gómez Eamos 
y D, Mermógems Perrino Rodríguez, 
Maestros de Arco (Salamanca) y Eodilo- 
na (ValladoUd),^Página 771.

(Concediendo un mea de licencia sin smldo 
á D.* María del Filar Vilarei y Puio, 
Profesora de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestras de Castellón—Página 771.

Accediendo á la permuta entohlaia entre 
D. Ildefonso Francitco Df.ĥ r. i;  y D, Mel-, 
quiüdes Marcos Maestros de
Valvérde del Majan'o (Svg/rtía)-y Naval- 
moral de la Mata respectiva-
m m ie—Página 7'¿i7

Nombrando, por :"-3 consorte, Maes
tro de Sección de una Escuela graduada, 
de esta Corte á D, Miguel üuariero y La- 
torre, Mmsiro de Olmos de Feñufiú (Va- 
Uadoiiá).—Página 771,

Accediendo á la permuta entablada entre 
p . Alfredo Mártinez Martínez y D. ‘Caye
tano del Corral Pinto, Maestros de Ca- 
Tfama ( Yteaya) y San Migml de Luena 
(Santander), respectivamente, — Fági- 
na77í.

Declarando desiertas Im oposiciones á las 
plazas de Profesores numerarios de Físi
ca, Química, Historia Natural y Agricul
tura, Vacantes en las Escuelas Normales 
de Mmsirosde üádiz, León, Soria, Las 
Palmas y Zamora (turno restringido),— 
Página 771.

Nombrando á D. Pedro Fernández García, 
Profesor de Pedagogía y su Historia, 
Eudimentvs de Dm̂ scho y Legislación es
colar de la Escuela Normal de Maestros 
de Córdoba,—Página 771,

Nombramienlos de Auxiliares gratuitos do 
Escuelas Normatss de Maestros y Maes
tras,—Página 771,

Disponiendo que á D, Tomás Flórez y Gata- 
lán 00 le considere como aspirante admi
tido á las oposiciones á las plazas de 
Profesor de Gramática y Literatura cas
tellanas de la Escuela Normal de Maes-< 
tros de Orense y á la s  de Geografía dé 
las de Gáceres y Orense,—Página 772,

Real Academia de Bellas Artes de/San  
Fernando.—Anwnciowdo hallarse vacan
te en la Sección de Música una plaza de 
Académico de número de la clase de n0 
Profesores,—Fágind 772»
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ALFONlgO.

de Vapores Correos Interinmlares Cana
rios y del InstUuio de Yahncda de Don
/é¿£ t̂2.--SANT0KAL,—ESPEOTÁCDLOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cüa.dros bsiadís- 
TICOS DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y ülSLBes' FüBÍv9M,—E8Íado demostra' 
iivo de los créiüoH por obligaciones de 
Ultramar satisfechos con los reGursos ar
bitrados por. la Ley de 30 áe Julio de 1904 
durante d  año próxim o pasado .

S, M. el R ey  Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
E, M. la R eina  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
íjiás personas de la Augusta Real F a -  
imilia.

BEAL DECBETO ‘
■ Con arreglo á la Bala J^¿er Piurima y 

ñl artículo ÍO del Eeal decreto concorda- 
. do^da 80 do Septiembre de 1884,

Vengo en-rionibrar para la Oanoniía 
Doctora! vacante en la Banta Iglesia Co
legial de Baiitá María de RoncesvalieSy: 
por proiDOolón deD. Ferm ín Goicoeobiea, 
y renuncia del posteriormente electo don 
Mauro Muñoz, al Presbítero Doctor don 
Nicolás Cortés Manteróla, único propues
to  por el Cabildo de ia referida Iglesia.

Dado en Falacio á catorce de Marzo de 
m il novecientos dieciocho. . -

MIISTEEI^DE ii l lM

■ SBAIiE8 DEOEíETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te (liB la Armada D. Gabriel Antón é Ibo- 
león, cese en el destino d© General segun
do Jefe del Estado Mayor Central.

Dado en Falacio á catorce de Marzo de 
jn ii novecientos dieciocho.

ALFONSO.
ÍL-l Minísiv© de Marina,

h iú k  ílímem

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Yieeaimiran- 

te d© la Armada D. Augusto. Miranda y 
Godoy, cese en el destino de Comandante 
general del Apostadero de Cádiz.

Dado en Palacio á catorce de Marzo da 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
K! Ministro do Harina,

imidio Om o .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo ©n nom brar Comandante gane- 

'ral de la Escuadra da i.nBtrucción al Vi- 
eealmiranta da la Armada D. Augusto 
Miranda y Godoj.

IMúo m  Fslaeio i  catorce fie Marzo de 
m il novedentos diaeiocho.

ALFONSO,-
El Ministro de Marina,

Giméno.

A propuesta de! Ministro do Marina,
Vengo en nom brar Comandante gene

ra l del Apostadero de Cádiz ai Vicealmi
rante de la Armada D. Gabriel Antón é 
Iboleón,

Dado ©n Palacio á catorce de Marzo de
mil novedentos dieciocho. ■

ALFONSO. :
ñé Marisas.

Iislio ■ '

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Vi

cealmirante d© la Armada al Contraalm i
rante D. Ignacio Pintado y Gough, en va
cante producida por fallecimiento del Ge
neral de aquel empleo D. Salvador Mora- 
no y Eiiza.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
ül Ministro d@ Marixm,

Imalio Simeno.

A propuesta dei Ministro de Marina,
Vengo en promover ál empleo de Con

traalm irante de la Armada al Capitán de 
Navio D. José González Quintero, en va
cante producida por resultas del fálleoi- 
miento del Yicealmiranta D. Salvador 
Moreno y Eiiza.

Dado en Falacio á trece d© Marzo de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
1.1 Ministro ie Marina, 

i'®ali0 8iffl6ne,

HXTRAOTO DE SERVICIOS DEL OAPITIn DE 
. NAYÍO B, JOSÉ GOKZIlEZ QüU«[TEEO
Nació en San Fernando (Cádiz) e l 26 

de Noviembre de 185S; ingresó como As
pirante en la Armada en 1873, obtenien
do carta-orden de Guardia m arina de 
segunda clase en 1875, y de prim era cla-_ 
8 0  ©n 1878.

Ascendió al empleo dé Alférez de Navio 
en i 879, á Teniente de Navio en 188B, á 
Teniente de Navio de prim era clase en 
1897, á Capitán de F ragata en 1908, y á 
Capitán de Navio en 1912,

Eémfnmi de ¡oñ créditos por ohUgaeionm de 
Vltrmp/w mti8fechos con arreglo á la 
Ley de 30 áe Julio de 1904 desde su pro*

■ %u¡gación hasta d  Sí dé'Díc-iembre del
■ año anterior.
Estado de ¡as operacionm pradicadas por 

esta Dirección General durante el mes de 
Diciembre del año próximo pasado,

A h e x o  3 ,"̂—- T e í o t n a l  S u p r e m o  — S a l í  
DE LO C o N T E N O io so -A d m in is tr a t iv o * —  
Pliegos 19 y 20,

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas: «Navas de ToIosaí>, «Blancñ>, 

«Numancia», «Gerona®, «Concepción®, 
«Lealtad® y « Villa de Madrid®,

CorbetaB: «Villa d© Bilbao® y «Tor- 
nádo®.

Goletas: «Diana® y «Ligera®.
Vapores de guerra: «Ferrolano® é «Isa

bel la Católica®.
Cañoneros: « Magallanes «Cano® y 

«Qairós®.
Transporte de guerra «Manila®. 
Torpederos: «Rigel®,.«Halcón®, «Orión» 

«Habana® y «Azor®.
Coníraíorpederoís: «Audaz® y «Osado®. 
Cruceros: «Reioa «Alfon

so XíII®, «Río de la Flata®, «Carlos V® y 
«Cataluña®. ,

Habiendo mandado entre ellos los cru
ceros «Río doda Plata® y «Cataluña®. 

Torpedero «Rigeb, y  
Cañonero «Quirós®.
En la goleta «Diana® desempeñó el 

cargo de Jefe d© la Brigada torpedista, y 
en el crucero «Carlos V® el de Jefe de Es
tado Mayor de la Escuadra. ^  

Navegó por los m ares de Europa, Asia 
y América.

En 1876, salió embarcado en la fragata 
«Navas de Tolosa® para la isla de Cuba, 
transbordaodo en Ja Habana á la fragatá 
«Concepción®, con la que cruzó constán- 
temente por el m ar de las Antillas, to 
mando parte en las operaciones de gue
rra  con motivo de la. insurrección.

En 1896, salió para las islas Filipinas 
en el vapor correo «Mónsérrát®, em bar
cando en Manila en el crucero «Reina 
Cristina®; asistió á ios combates verifica
dos cii No veleta, Cavite Viejo, Bacoor y 
otros.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos de menor importancia, los si
guientes:

En la Comisión de Marina en El Ha
vre.

En la Comisión de Marina en Londres. 
Profesor de la Escuela de torpedos. 
Comandante de la División naval de 

las Carolinas Oriéntales y Gobernador 
po l: tico mi litar de este Archipiélago.

Jefe de los Negociados 1.®, y 3.® del 
Éstado Mayor d e l  Departamento de 
Cádiz,

Jefe de la Brigada tqrpedista de Cádiz. 
Ayudante de Marina de San Fernando. 
Subdirector de la Escuela de Aplica

ción.
Jefe do Armamentos del Arsenal de 

Ferrol, y
En la actualidad Jefe del Estado Mayor

del Apostadero de Cádiz.
Tiene hechos los estudios de Torpedos 

y de Artillería, - ■ ■ ^
Se halla en posesión de las condecora

ciones Bigüientes:
.Cruces: . ■ ■>
Roja de primera clase d e l Mérito 

Naval. J -
Roja de segunda clase d e l Mérito 

Naval. ' ’’ ; ■ '■
.Blanca de prinaera ciase dai Mérit.:» 

Naval, pensionada.
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Biar^ea de terísera.^lase dei Mérito Ka- 
al, coB pasador de Profesorado. 
Distintivo de Profesorado,
Cruz y placa de la Real y  m ilitar Orden 

e San Hermenegildo,
Medallas:
De Filipinas, y ^
De Alfonso X ííl.
Gran Caballero de la Orden de Federi- 

0  de Uadombiirgo (Memania).
Cuenta este Jefe con más da cuarenta 

r cinco años de servicios efectivos, y de 
dios mil cien días de mar.

 ̂ MIMETEEiO BE F0MMf0

EXPOSICION 
SEÑOR: Los artículos 10 y 15 da la ley 

le 4 de Junio de 1908, verdadero Eatatu» 
o que regula la condición jurídica del 
)!0rsonal adm inistrativo y subalterno da 
iste Ministerio, preceptúa que ios fundo- 
larios habrán de ser jubilados á los so- 
lenta y siete años. Su aplicación estricta 
f su interpretación extremadamente lite 
ral, puede motivar, y de hecho ha m oti
nado en algún caso, dejar en el mayor 
lesamparo al empleado que al incoar el 
expediente para su ciasiñcacióa, ha vis
to que no reúne el tiempo necesario para 
jue se le reconocieran derechos pasivos, 
3[ue son en los más de los casos el único 
medio de vida para el funcionario jub i
lado. Da aquí que puede resu ltar y re 
sulta de hecho una verdadera crueldad 
leclarar jubilado á quien en realidad le 
falte tiempo para serlo; y como semejan
te hipótesis no puede aplioarse á la serie
dad de la Ley, ni es comprensible tam 
poco con la ñnalidad que!; el legislador 
tuvo al redactar la de 4 de Junio  dé 1908, 
cqncebida con alto espíritu de justicia y 
equidad, claro es, que una interpreta- 
eión del texto legal antes aludido, m e
nos rigorista, pero más ajustada á su 
verdadero espíritu, es la de basar su ap li
cación, partiendo del supuesto de que la 
Jubilación se produce al cum plir esa con
dición, si realmente el empleado es jubi- 
lable, esto es, si además de tener el re 
quisito de la edad, tiene el tiempo nece
sario de servicios que le aseguren aquel 
mínimo de derechos pasivos indispensa
ble á su subsistencia, ya que á los sesen
ta y siete y sesenta y cinco años, respec
tivamente, resultaría inhum ano lanzar 
al íuncionario á una nueva lucha por la 
vida, agotadas ya sus energías.

Que este es el verdadero alcance d é la  
Ley, lo revela, que en disposiciones aná
logas, dictadas para otros funcionarios 
del Estado, síThaya suspendido su jub i
lación hasta tanto que han logrado com
pletar el tiempo indispensable para el 
JC^conocimieuto del haber pasivo. Son 
testimonio de esta afirmación el Real de
creto de 10 de Agosto de 1917, el de 16 de 
Octubre siguiente y la Real Orden dé 28 
de Diciembre último, para los funciona
rios de Hacíendá, y el Real decreto de 2 2 . 

Febrero pró̂ Rlmo pasado para los de

Gcbarnaclón, que CvmdicioisaQ t a jubila- |  necerá todo el tiempo que necesite para 
ción y la subordinan á la posesión del |  obtener los citados derechos pasivos,
tiempo necesario para tener derechos 
pasivos.

Mas como no se debe olvidar que las 
Jubilaciones obedecen también al princi
pio de la movilización de las escalas, de 
ahí la necesidad de conciliar el interés 
del funcionario á quien falta tiempo para 
obtener pensión como jubilado, con el de 
la colectividad que en el natural movi
miento ̂ de aquéllas cifra sus esperanzas 
de ascenso y mejora en su condición bu
rocrática. Fórm ula de esta conciliación y 
armonía dé esos opuestos intereses, el in
dividual y el colectivo, es, á no dudar, la 
que se ofrece en el presente proyecto de 
Decreto, merced á la cual ni se paralizan | 
las escalas, sirviéndolas de tapón el fun- ! 
cionario que no tenga bastantes años de 1 

servicios, ni éste se ve abandonado por 
el Estado, puesto que se le coloca en con
diciones de servir el tiempo preciso para 
completar su haber pasivo.

No cree ni estima el Ministro que sus
cribe que esta fórm ula esté en oposición 
con el espíritu de la Ley de 4 de Junio  de 
1908, ni siquiera con el Real decreto de 
26 de Junio último, que reserva para la 
amortización las plazas de inferior ca
tegoría, puesto que en definitiva am orti
zadas serán al cum plir el funcionario el 
tiempo que le falte, pero respetuoso siem
pre de iá soberanía del Poder legislati
vo, dará cuenta de esta disposición en la 
prim era reunión del Parlam ento.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscriba tiene el honor de 
someter á la aprobación de V, M. el p re
sentar proyecto de Decreto.

M adrid, 14 de Marzo de 19i8.
m n o 'n i  

A L. 'S . P« de V. M.. 
Sicetd ilálá-Zamora j Torres.

■ M A L  DEOEUTO, '
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decret ar lo siguiente; 
Artículo único. Los funcionarios de

pendientes de este Ministerio, regidos: 
por la  Ley de 4 de Junio  de 1908, serán 
jubilados como preceptúa el artículo .1 0  

de la misma, al cum plir los sesenta y 
«iete años, si hubieran prestado servicios 
bastantes para obtener derechos pasivos. 
Eli caso contrario, si desempeñasen des- 

I tinos de categoría superior á la dé Ofi- 
I cíales quintos de Administración civil 
i con 1.509 pesetas, serán declarados ce- 
I santes en ellos, p a ra  dar lugar al movi- 
I miento de las escalas, colocándoles en la 
j vacante que resulte de la expresada cate

goría de Oficiales quintos. En el caso de 
corresponder alguna de las vacantes que 
resultasen a l reingreso de un excedente 
6  de un cesante ó al turno de oposición, 
será colocado en una de las plazas de Ofi
ciales quintos que hubiere reservada 
para la amortización, en la cual perma*

amortizándose despué*? la vacante, con 
arreglo á lo prevenido en e!. Ih''.al decreto"' 
de 26 de Junio último. Si el fux'oioríario 
Jubilable fuese Oficial quinto perm ane
cerá en esta categoría.

Igual criterio regirá en las j?ibilacio^ 
ñes del personal subalterno, coiocándoso 
al que hubiere de jubilarse al cum plir 
los sesenta y cinco años y no tuviere de
recho á pensión en la plaza de clase in™ 
ferior, hasta que cumpla el tiempo nece
sario para ello.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del presente Decreto.

Dado en Palacio á catorce de Marzo da 
m ü novecienios dieciocho.

ALFONSO.
El Mlnlstr® <3e Fomeiit®, .

KímIo ilfialá-Zamora y Torres.

-   ̂ ■ EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad de intensificar la 

producción hullera en e l territorio nacio
nal, constituye en las circunstancias ac
tuales uña d é las  m ás . im portantes pre
ocupaciones del Gobierno, y como tal in 
tensificación está subordinada al estable
cimiento de ciertos ferrocarriles, es in 
dispensable proveer á la ejecución inm e
diata d© los mismos, economizando y 
abreviando cuanto sea posible los trám i
tes en los expedientes de concesión y es
timulando la iniciativa particular, sin 

 ̂ perjuicio de que en ciertos casos el Esta- 
. do tome á su cargo la construcción de 
[ alguna línea.
I Los ferrocarriles para el servicio de 

zonas carboníferas pueden ser áuxilia- 
I dos por el Estado en las formas que ex’
I presan las disposiciones que s© refieren
• ai cohsorcio carbonero, paro antes de lle- 
r gar á la efectividad de dicfios auxilios se 
I hace preciso pasar por la larga tram ita- 
5 ción que exigen ¡as disposiciones regla- 
I m entarías de la Ley de t 8  de Febrero de 
I 1912, la que invierto plazo que la expe- 
J r ien d a  demuestra sea de dos años en los 
: casos más favorables.
i És, pues, indispensable abreviar dichos 
¿ trámites, sin perjuicio de las necesarias 
i garantías para el interés público, susti-
* luirlos por expediente sumarísimo, en el 

que se inviertan de dos á tres meses, y 
con ello acercar la fecha en que los ferro-

I xarriies carboneros presten el vital servi
cio que de ellos h a ^ e  recibir la economía 
nácionaL

 ̂ E u lS ste  en conjunto se calcula que no 
ha de exceder de cien millones de pese
tas en los más importantes y urgentes, j  
más de esta cifra representa cada año, 
en las actuales circunstancias, ©1 gasto 
excepcional de transportes que hay qué 
agregar al precio del carbón adquirido 
en el extranjero que es indispengabie 
im portar, justificando esto sobradamen
te la preocupa4 ón y apremio que ej Go*
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bierno nlm te  por !a Inmediata ejeoudóa 
de las liB.eEs de que ne trata.

Por último, con el m ism o ñn  hay que 
aceptar la realidad que representa los 
prect^'B oxtrnerdinaHos dolos materiales 
matáiioos y del móvi,j y de tracción, y en 
previsión de variaciones importaotea xle 
los mismos precios, en uno y otro senti
do, liay que adoptar medida transitoria 
que suplementos de cargas in justi
ficadas en contra dei Estado y que asegu
re  á ios ooEcadonarios, contra las eleva
ciones aún m a^w es do tan im portantes 
elomoiitos de construcción y explotación. 
De Bo hacerse así se correría ©1 riesgo 
tío quedar -desiertas las subastas' por no 
acaptííC nadie, ante ia carestía'actual, los 
precios lí01  males anteriores á }a guerra, 
ó el opuesto de perpetuar ese encareci
m iento trau si torio soportando la H a
cienda durante un siglo ios intereses 
atribuidos á im  coste que tal vez no sea 
el efectivo al tiempo da adquirirse los 
matorialos. Ocn ello se logra también 
siüipiiñoar y distinguir el comienzo de 
las obras de explanaoíén, menos lo flui
das por esos .factores de carestía con 
prioridad de tiempo en ejeoooión, que 
perm itan esperar 'may.or normálidad^ del 
mercado y más ©ñcaces para alivio Inme
diato d© las crisis de trabajo.

Fundado en las consideraciones ©x- 
pnminBf el Ministro qne suacribe tiene el 
ho'iior de someter á ia aprobación da, 
Y. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 14 de Marzo da 1918.
' ■: SEÑOR:.

■ X A L. R. P. de T. M.,
N ceto ilcalá-Zaŵ

REAL DECRETÓ h 
Artículo 1.® Incluido en ©1 plan de fe- 

rroe-iirriles secundarlos' y estratégicos; á 
propuesta del Consproio carbonero, un 
faiTOcarrii para el servicio da inia buen- 
ca liullera, ,eL Ministro de Fomento, el 
m ism o Consorcio carbonero y cualquier 
©ntidad, empresa 6 particu lar, podrán 
tom ar la iniciativa para el estudio de la 
línea de que se trata. \

Art. 2.® Bi la inioiativá para ©1 estu
dio partiese del Ministro de Fomento, ©1 
proyecto de la línea se redactará por los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos que la Dirección General de Obras 
Públicas designe, y, u^^a vez aprobado, 
ge resolverá sobr© sii construcción y ex
plotación. En otro caso, los interesados 
©n Ja ©jecución de ia iínet, deberán pre
sentar un proyecto da la misma suñden- 
te para form ar juicio de ia posibilidád 
de su ejecución, de sus condiciones de 
explotación y d© su presupuesto total^ 
justiñcándose en cada caso lo que prooa* 
da sobre la conveniencia de que el ferro
carril sea de ser vicio general 6 destinado 
sólo ai servicio público de transporte de 
carbones. ~

Los proyectos se presentarán en el Ne
gociado de Concesión y Co» t̂ru6clón jsjis
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ferrocam les del Ministerio da Fomento, 
y en un plazo que no excederá de. tres 
días, fíú?án declarados suñcieiites para  
sarvir de bme á ia información á que ha* 
cen referericia io-B aníoulos siguientes, ó 
devueltos á los iAtoresa ios para que se 
cpmpk^ten.

De cada proyecto se presentará un  
ejem plar completo y dos copias del p la
no y perfil generales, de ios cuadros do 
precios, del presupuesto general y de las 
tarifas, por cada una do las provincias 
que sean afaotadas por las obras,

Árt. 3.® El mismo día en que'^sea da- 
olárado suñcienta un proyecto, se orde
nará sea remitido al ingentero Jefe da la 
Divisióji técnica y adm ím strativa corres
pondiente, el ejem plar completo del m is
mo, para que en un plazo que no exceda 
de diez días so practique un reoonqoi- 
mienío de la zona y cuenca que deban 
servir el forrocarrll, por una Comisión 
fondada por ios Iiigameros da la Divi
sión, por una delegáción dei Gonsoroio 
carbonero y por .la representación del 
due^ño dei proyecto.

Del resultado del reconocimiento y 
dentrodel plazo para el mismo seflalado, 
se levantará acta, y si en la misma ise h i
ciera constar por e l  Ingeniero Jefa da la 
División, que las caraciárísíieas de la 
línea proyectada. ee' acomodan á las ne
cesidades á servir y,al relieve del te rre 
no y que la  zona dél trazado está bien 
elegida por ©1 mismo Ingeniero Jefe ó 
por los Ingenieros á sus órdenes, se con* 
tinuarán las operaciones de confronta- 
oión del proyecto, para que éstas y ©i in 
forme correspoadiehte se terúiiaen y re 
m itan a l Ministerio de Fomento en un 
plazo que no exceda de n a  día por gadá 
tres kilómetros de longitud de la línea. 
En la misma acta, que será en todo caso 
rem itida á la Dirección General de Obras 
Publicas en ©i mismo día do su fecha, 
los demás concurrontes al reconocimien
to podrán form ular las observaciones 6 
protestas que Juzguen con venientes.-

Si Ja declaración del Ingeniero Jefe 
consignada en el acta de reconocimiento, 
fuese contraria á la continuación de las 
operaciones de confrontación del p ro 
yecto, se devolverá éste á los in tere
sados.

Art. 4.® Notificada ia Dirección Gene
ral de* Obras Fúblicas de q̂ u© continúan 
las operaciones de confrontación, acor
dará, dentro del plazo de tres días, y en 
él comuiiicará las órdenes correspondien
tes, que m ientras se realizan las mismas 
operaciones de confrontación se proceda 
á inform aciones púb licas, sim ultánea
mente en cada una de las provincias 
afeotádás por el trazado, sirviendo á© 
base á las m ismas ÍBÍormaclones ios du
plicados ejemplares del plano y  perEí 
generales, de ios euádros de precios, del 
presupuesto y de las tarifas.

Las informaciones püblicás no podrán
d9 un jr uuan (dirigidas
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los Goberu adores cívíieá, ios que acords 
rán sin demora a.lguna sean expuestos í 
público, por quince días im prorrogabk 
y para adm itir reclamaciones, un ©jen 
piar da ios exr>r8sados •documentos, 
que entre tanto informen, en plazos mí 
x im os do ocho días, sobre el otro ejen 
p iar, el Ingeniero Jefe de Obras Públics 
y la Comisión perm anente de la Diputí 
cíón Provincial.

Todo lo actuado 6h cada provincia ser 
rem itido con el informe del Gobernádc 
civil respectivo, á la Dirección Genen 
de Obras Públicas, dentro del plszo d 
un mes señalado en ©1 párrafo anterlo]

Art, 5.® Devuelto á la Dirección Gem 
ra l d© Obras Públicas el proyecto con < 
inforrfie sobre su confrontación y recíí) 
das en el mismo Centro directivo las ir 
formaciones públicas veriflcadás en lá 
provincias, se Oirá por térm ino de dnc 
días al Consorcio Carbonero y se pasar 
©I expediente completo 1 Consejo d 
Obras Públicas, para informe por píáz 
máximo de ocho días, verifloándosé e  
el mÍBmo plazo, las diligencias | e  taáí 
ción del proyecto por el perito que 1 
Administración designe, juntam ente coi 
el que para el mismo efecto se hubiét 
designado en la solicitud que al proyécti 
acompaña.

Oído el Consejo de Obras Públicas, s( 
resolverá sobre la aprobación del pro 
yecto y se procederá á lo que haya luga] 
en relación con la  ejecución d e l á  líneál 
con la subasta de su concesión, de acUér 
do con las disposiciones d© carácter ge 
nerai ó especiales vigentes sobre la nía 
teria.

Art. 6.® Si dentro de los diez días Sí 
guientes á la  focha de presentación de ui 
prim er proyecto para un ferrocarril bi 
presentase otro ü otros para la mismi 
linea y sus documentos fuesen declara 
dos suficientes, según lo que determini 
el artículo 2.®, se acordará se guspendAÍi 
tram itación del prim ero para que toÉo 
los proyectos admitidos se tram iten SÍ 
m uitáneam ente y sea en su caso acepta 
do uno de ellos y desechados los demlÉí

ARIÍGULO TBANBITORIO : x

En las concesiones de los ferrooarrilei 
secundarios y  estratégicos que se otor 
guen m ientras duren las actuales oir 
cunstancias, se expresará la condición di 
ser revisables los presupuestos respeóti 
vos para acomodarlos á ios precios d 
adquisición de los puentes y armadurai 
metálicas, de carriles y m ateriak fijo d( 
la vía y de m aterial móvil, de tracción 3 
de talleres, obligándose lo® conoesiona 
rios á realizar la adquisición de ÍOdoj 
estos elementos del camino mediante su 
basta ó concursos públicos, condiciona
dos é intervenidos por ©1 Ministerio d< 
Fomento.

En su consecuencia, se considerará^ 
con la deb'da Eeparaoión en los preau 
puestos ia i  f»p ia» io jpafs, objpw
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brioa, ediñcios y cuantas no sean afecta* | 
4as por dichos precios.

Ei Gobierno dará cuenta á laa Cortea  ̂
del presente Decreto.

Dado en PaíacíQ á catorce de Marzo í 
jnil novecientos dieciocho. ¿

ALFONSO. I 
El Ministro de Fomento, . i

Hiceío A'cyáíamora j T ms. |

; . . , EXPOSIOION f
SEÑGE: En diversas ocasiones las Cá- 

marás de Comercio, Industria y Navega- J 
ción habían manifestado su unánim e de- 1 
seo de elevar á definitivo el Reglamento " 
de 27 de Diciembre da 1911, dictado para i 
la aplicación de !á ley de Bases de 29 de j 
Junio del mismo año. i

Recogida esta aspiración por la Jun ta  i 
Consultiva de Cámaras^ elevó á este Mi- j 
nisíerlo un prd^ecto de Reglam enta en  ̂
©1 que sin alterar lo más mínimo los ' 
principios sustantivos da la Ley, pro» 1 
curó dar cabida á aquellas nuevas nece- ! 
sidades sentidas por estos organismos ¡ 
ante e l acrecentamiento del Comercio, la > 
Industria y la Navegaotcn p a tria , así j 
como á la  conveniencia de que haya den- j 
íro de sus Juntas una representseióa  ̂
ponderada y proporcional de los grandes ' 
y pequeños intereses que asocian. j

Pedida BU opinión al Cbnsejo de Esta- ¡ 
d«, emitió este Alto Cuerpo consultivo • 
lummoso informe, y de acuerdo cou él ' 
mismo, el Ministro que suscribe somete 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro- ? 
yecto d© Decreto. ' \ |

Madrid, U  de Ma??o de 1918. 1
. BmOU: \

■ 4 L, B. E é# V, ^
* S ik:4á'Zamer*i f  T» rm. j

■ BMAL DE0RE^'’O. ■■ j
De ^.uerdo con Mí Consejo de Minis

tros; de lo informado por el Consejo da 
Estado, y á propuefda de Ministro d© Fo* 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se Bpruebu el adjunto 

Reglamento orgánico para la apiieadóa 
de ía ley de 29 de Junio de 1911
y por el que definitivamente han ^de re 
girse las Cámaras do Comarcio, Indus
tria y Navegación.

Dado en Palacio á catorce do Marzo de 
mil Kovedefitos dieciocho.
■ — X . ALFONSO.

El Ministro dé FoDieiito,
foto i  ) Tíirm. ■

. 'feEG IíAM SItTo' 
defiiaitivo ' p a r a . la  orgasiiss(ación 'y 

fax taionám ieiíto  áé  ü 'á raaras 
O fic ia les '••00 Com erülti, Sadus^tria 
j  Xfavegación. ©u-eiecucióu. la  
ley  d© B ases  d© 2 a  do S u n io  do 
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 ̂ CAPITULO PRIMERO

DE LA CRÍ̂ AOIÓN, DE?ÍOMINACJlélsr Y.ATBI-'
. BFt7íONES .OB LAB CÁMARA S D'̂ í COMER- 
;,; CIO, INüUíTKIA Y NAVFaAOiÓN

Arííolilo 1."̂  LasCámaras d© Comercio, 
Ihdüstria y Navegación, reguladas ea su

creación y ©n su funcionamiento por loé 
preceptos de laLey de29deJim io d©l9ll, 
serán organismos oficiales dependientes 
del Ministerio de Fomento, gozarán de 
la condición de Establecimientos públi
cos, tendrán ante el Gobierno y las Au
toridades y Corporaciones provincialeg y 
Jocaieila  representación de los iistereses 
del Comercio, la Industria y la Navega
ción de su territorio, y se regirán por ei 
presente Reglamento. .

Art. 2 N E ncada provincia habrá, al 
menos^ una Cámara Oficial de Comercio 
é ludostrÍB, ó Bimpiemente de Comercio, 
con domicilio en la capital. Podrán exis
tir  además, dentro de cada provincia, 
Cámaras locales, y desda luego se decla
ran subsistentes las actuales, conservan
do la demarcación que hoy tienen. .

At^. 3N Las Cámaras que tengan re
presen tadón  de elementos náuticos se 
denominarán de Oomercio, Industria y Na ■ 
vagación, 6 solamente de Comercio y Na
vegación doode baya Cámara de indos- 
tria. Las demás se denominarán Cáma
ras (10 Oornercfo Ó de Oomercio é Indus
tria. Tales den o mi naciones serán priva- 
tivas^de la.s Cámaras regaladas en su 
creación y on su funcionamiento p e r l a  
Ley (i6 29 d© Jan io  de 1911 y este Regla
mento.; -

Arb 4N En las zonas donde la in d u s
tria  haya adquirido cierto grado de des
arrollo, si lo solicitan m is  de la mitad 
de los electores induatríales, ,©í Gobier
no, por acuerdo tomado en Consejo de 
MimstroB, previo'inforoie d© Ja Cámara 
provincial correspondiente y dictamen 
favorable de la Dlrécolón General de Co
mercio, podrá dividir la representación 
dé los respectivos inlareses, agrupando 
á los elementos industriales separada
mente de ios íneroantlles y da loá náuti 
ticos, donde los hubiera, y formando con 
los primeros Cámaras que se denomina' 
rán  de Industria, y con los segundos Cá
m aras de Comercio 6 do Ooníereio y Na*' 
vegadón. . .

Desdo liiegó se crean Cámaras de In 
dustria en Madrid, Bilbao, O dedo y Bar- 
eelona, comprendiendo las tres prim eras 
BUS Tespectivas proviociss, y Ja de Bar
celona, ésta y las de Gerona, Tarragona 
y Lérida, salvo el derecho queá cada noa 
de éstas se reconoce para poderlo solici
ta r por sí-misma.

Art. 5.*̂  Para que en lo sucesivo pue
dan crearse Cámaras locales, será in d is
pensable: . /V

1. Que su clrcunsorlpción abarque 
únicamente el térm ino municipal de la 
localidad ©n que hayan de estab.Mecerse; ó 
quede lim ita ía áJqs términos miinicipa
les que constitiiyari ei núcleo indnst ial 
6 m ercantil homogéneo, cuya im portan’ 
ola 6 cualidades caractéiisticas sean el 
motivo determinante de la concesiÓD, á 
juicio de la Direccién General de Co
mercio.

2 ° Qae la suma á percibir por la Cá- 
Tn.íira c;íya creació.u se goficitx en con
cepto de rocargoRasta eL2 por 100 sobre 
la*i')oBtdbiici6n de sus eleeiores, con su- 
Jeeióii'á lo dispuesto eii # íe  ReglatnoBto, 
sea'sufideiitCj é, juicio';d© la Direcdón 
General de Comercio, paríi cubrir todas 
stis 'uocBpfdadcs.. y en tdngún caso in íe’ 
lio r á,5.000 pesetas, y 'q u e  ia provincial 
no quedo con cantidad inferioráJa expre
sada por e l máxmium do dicho recargo, 
justificando estos extremos con certifica
ción ,e>ipediv1a por la respectiva Adminis- 

, tración «conómiéa. •/
 ̂ el eshíbleeimfimto de íá nxie-

va Oáinxra sea pedido á la,Dirección Ge
neral d_0 Oomercio, por más de la mitad 
d© los coritribuyerites que hayan de for
mar SU cuerpo electoral, acompañando á

la instancia informe demostrativo de que 
el nuevo organismo se ajustará á las a n 
teriores cóndiolonee.

4.® Que antes de lasconcesión sean 
oídas la Cámara provincial y las demás 
ya existentes dentro de la pro^dncía.

Art. 6.® Cámaras locales gozarán 
de autonomía en la adoiinistraclón de 
sus recursos y en la defensa y fomonto 
de sus peculiares intereses, pero s© pon
drán de acuerdo con las provinciales 
para el desempeño de las funciones ad- 
mlíUKtrativas que á éstas confíe el Esta
do, en lo que dentro de su respectiva 
circunseripción les corresponda.

Art. 7N Las Cámaras de Comercio ó 
Industria de Ceuta y Meliíla y la que 
debe crearse en Feroando Póo, se edap- 

' ta ráa  en ia medida de lo posible y desde 
luego 011 lo que afecta á laa condioioBes 

^.para ser ©legible y ©n las obllgadoues 
que se imponen en el capítulo 6N da este 

■ Reglamento, á las disposiciones de la ley 
y do este Reglamento, quedando encar
gada la O ir^ción General de Comemo 
de determ inar las reglas á que (’ada una 
do ellas ha de somoterse. Las Cámaras de 
Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Aiav:^, se 
am oldarás, en cuanto á la recaudación 

 ̂ de recursos, á su régimen especial tribu- 
tar!o> El pago da cuota será igaalmeíite 
forzoso para los electores de estas Cáma
ras en cantidad equivalente al tanto por 
ciento establecido para las demás, regu
lándose su exacción sobre los Impuestos 
6 arbitrios que por* el ejerciólo del co
mercio y de is industria tengan estable
cidos ó W ablezoan las reápectivas Dipu
taciones, El cengo electoral de dichas Cá
m aras se compondrá de todos los comer
ciantes, Industriales y nautas de su cirj 

' cunserlpcióo, cuyo tráfico, comercio ó 
industria s© hallaría ¿n las restantes pro- 
viriclas incluido en las tarifas de la Ooii- 
trlbución que ©numera el artículo 17 de 
este Reglamento y paguen una cuota m í
nim a proporcional á la fijada para i(3S 

 ̂ electores de las demás x>vovim’Í3s. Fuera 
de las bases para i a formación del Goobo 
electoral, recaudación de cuotas, cû -’Etas 

í y presupuestos, estas Gámaraa tendrán 
 ̂ ios mismos derechos y deberes que las 

demás. Las caeritss y presupuestos serán 
aprobados por las respectiva?? Diputacio
nes y elevados á la Dirección de Co- 
mercio. '

i Á rt 8.® Todas las Cámaras constitui
das con arreglo á ia ley y á este Regla- 
meníé, serán cuerpos consultivoB de la 
AdmÍElstraciórj pública y deberán ser 
oídss nepesariatneKte robre proyectos de 
Tratados de Oomercio y Navegación y 
los convenios y arreglos comeroiale?^; so
bre la reforma de .los Aranceles y Orde
nanzas de Aduanas, ATanoeles consula*. 
res, arbitrios de puertos; sobre la crea
ción y mociificaolóB de tarifiííñ da ferro• 
ca.trii.es y tra.o0porteB maritiuiívs, quo el 
Estado subve.Bclo.ne: sob.re las modifica
ciones de loa válores oficiriies de Ls 
can oí sobre Ion impuestos que aiei-íea 
directamente hi oomercíQ, la Lidur-x  ̂ ó 
la mwe'í'ició j; sobro el est«bl8cir*i.-uto 

t d6' moLopv’ajs; i-obre l o ■ p to j icb>s ̂ do 
obras póbifons re.Uieionad.as con la 
industrial y  ■mercantil q'*e he< • c - ev
llzaráe dentro de BU ci''-c >OüCrípi  ̂ / ' ’•
bre 103 usos y práelioss ao  ̂ ‘ n
las Plazas de su terxiioWo, v - e la 

I creación d© Bolsas de Comoroio oricsales 
; de cotización .autorizada, Colegios de Co

rredores, A i macen es generales de conior- 
• cío 6 de depósito, ííepósltos fra unos ú 

otros establecimientos de caráotor mor- 
CtíBÜi que hayan de prestar &&ru'cio ge
neral y púb.lico; sobre las refennvis del 
Código de Coniordo, y sobre los proyeo- 

i_ tos de leyes
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Art. 9 ° Tendrán además por objeto |
estas Corporaciones fomentar los intere
ses generales del Comercio, la Navega
ción y la Industria. A este efecto, aparte 
de cuantas atribuciones posean por con
cesiones especíales de otras leyes y dis
posiciones adm inistrativas, les corres- 
pcíiderán las siguientes:

Proponer ai Gobierno cuantas re
formas crean necesarias ó convenientes 
para el progreso, encaiizamiento y regu- 
ií^üioH de la aotivldíd económica del 
país.

’í.® Realizar por sí mismas las obras y 
desempeñar los servicios que estimen 
neeesíidos, útiles 5 de provecho para los 
iatereses^genorsles de las diversas esfe
ras de la actividad económica que les es
tán conñados, í^iempre con la aprobación 
de la Dirección General de Comercio é 
Industris, á Ja que deberán dar cuenta 
de sus determinaciones en este sentido.

3.® Intervenir corporativamente como 
amigables componedores en las cuestio- 
nea qii© se susciten entro los elementos 
cuyos intereses representan y' em itir ar- 
bitraiBentos periciales sobre la calidad 
de mercancías.

■ 4/'' Perseguir los de litos, y faltas que 
se corastim en perjuicio de los intereses- 
comrr.es dei Comercio, lá Industria y la 
Nr. y asum ir la defensa de éstos 
su m '.ce quo lo jiiZguen conveniente con- 
•ira ar.'ísos y maquinaciones de mala-

la b roía"que determ inan las leyes 
ps: -.rra'L !. • ■ .
■ - ó.® Nom brar ¥ eedores que por cuen- 

iu ib- ía tám ara  cuiden de la Policía in- 
díi'-ííbily  íi!ercantil,'poniendo , eo. cono
cí oahi's lo" :c Iss Autorlda lea á quo corres-'

tí- .o lo que estimen digno de su 
^ 5 y redunde en perjuicift de ios iii* 
t  r  ̂ dei comercio y la fabricación do 
b i0.

0.  ̂ ' Crear Bolsss de Trabajo y Agen- 
eíñM de coIocadoBes- en, las Plazas cuya 
Imprjrtanola lo requiera.
. 7.® Crriir E«ciifelas de ©migrantes, pre- 
vía autorIzación expresada! Congajo Su- 
prníor de Emlgracióo., . - .

Art: ÍQ. Las Cámaras legalmente cons- ; 
tituifiaB s© considerarán facultadas, apar-  ̂
te las eonceaiones especiales :da que dis- 
fro.ten:

1.® Para concurrir á las subastas de 
obras públicas da! Estado, ia Provincia 
y el MuDÍciplo que bayan de realizarse 
m  el tí-rr?torio de su circunfeciipcióiii, su- 
Jet'--riti'ae á laí̂  dlRposidonoB vigentes.
'■ 2/-' piira atíminisfrar fandaciones ó es- 

ts-blecimientoB reiadonados'con los inte* 
resee que representan en su respectivo' 
territorio que el E«tado, las ProvÍDcia.8,  ̂
los MuiiidpioB, la.B Oorporadones ó ios 
pariiéuiaFes^á quienes pertenezcan ó de 
qidr nas dapbndari quieran confiarles me
diante convenios que en cada caso aprue
be la Dirección General de Comercio.

B.® P á r a  cors tratar empréstitos con 
apikacríOa ai mejoramiento de cualquie*' ; 
ra  do eus fioes, con autorización del Mi- 
nlsteiio d© Fomento.

4.  ̂ Para promover y organizar por su 
cuenta exposiciones, concursos y museos 
CGmemales y de industrias terrestres y 
m srítím gs.

5.® Para otorgar subvenciones y pre
mios, con ©I fin d© fomentar la enseñan
za mercsntl!, industriai y naval; crear es
tablecimientos docentes de dicbos? ra- . 
moB, j  conceder pensiones á jóvenes para 
©1 perfeccionamiento de sus estudios 6 
de su práctica mercantil, indostriai ó 
niutiea.

P ara  adqu irir 6 construir los edi
ficios necBsarios á los ño as antes mencio
nados ó á cualquiera de los que las Oá’ 
p a ra s  pueciaB perseguir,

Art. 11. Para la realización de todos 
estos fines podrán concertarse varías Cá
m aras transitoriamente, con autorización 
del Ministerio de Fomento.

Art. 12. Las Cámaras están obligadas 
á  formar estadísticas doI Gomeroio, la In 
dustria y la Navegación; á facilitar, en 
los límites posibles d© sus tareas y de 
sus recursos normíf^lea, á quienes lo soll- 
eiíen, informes acerca de estas manifes
taciones de ia actividad bumaña, y  á fo
m entar y auxiliar la expansión económi
ca de España en el extranjero^ cooperan 
tío á la labor que en este ramo de la acti
vidad económica realice la Dirección Ge
neral d© Comercio, Industria  y Trabajo.

Donde se ooostituyan separadamente 
Cámaras de Comercio y Cámaras da In* 
dustrifí, aquéllas cuidarán especialmente 
de Ja  formación de estadísticas comercia
les y de transportes m arítim os y torres* 
tres, de difundir la ©Bseflanza comercial 
y- naval y  do la poífcía mercantil; y éstas 
de form ar estadísticas Industriales, de 
fomentar la eo señan za indas tria! y de ia 
poiicía índiistniii.' •.

A rt 13. Pará ei ejordoio d© las fu n 
ciones enumeradaB en los artículos anta- 
rieres. Jas Cámaras podrán reclam ar ei 
apoyo necesario de las Gorporaciones ofi
ciales y de. las Emprast^.s' que exploten 
gerviolos públicos, debierido éstas fadli^ 
ta r los datos y antecedentes, q u e . s e a n  
solicitados.
"A rt. 14. Para e|ercitar el derecho do 
petición, para proponer reformas do In
terés general y para ei estadio y solodón 
armónica d© cuanto afecta á sus interó
sea comunes, toda.s las Cámaras podrán 
relacionarse entre si y también reuzilrs© 
en Asambleas ó Gongresof^; ©o. este caso 
mediante autoríza.ciéa del M.iiiisterio de 
Fomento.

Arí. 15. Así en las recepciones oficia
les como ea cualesquiera otros actos pú- 
•biic^s, la.s (Jámaras Oficiales de Gcioer* 
cío, ..Industria y N svegadón ocup^irán 
piiesto á continuación dol que fíor.r?-soon- 
d© á los Centros y 'Corporaciones depen
dientes del Mimsterio de instrucosoa P ú 
blica y anteg de ios empleados públicos.
.. Loa individuos que elegidos de confor
midad con ios preceptos de este Regla
mento. constitoyen iae ■ Cámaras, podrán 
usar como distintivo en Jos actos oficia
les u.oa mcda.lia de plata dorada de Igual 
tam-afío que la de .las Sociedades Econó
micas de Amigos dei País, pendiente de 
un cordóra de seda co n ' •;-asador, no.o. y 
otro d e . JOsS colores nacionales, medalla 
que ha de llevar en él anverso.Ios emble
mas dei Gomeroií), la Industria  y la Na- 
vegadóo, orlados con el nombre da la 
correspondiente Cámara, y en el reverso, 
la f©'̂ ha «2 d© Septiembre de 1912:̂ ,

CAPITULO l í
GOMPOSlOiÓN OE LAS (JÁMAR.4S Y DIVISIÓN

DE SUS M íBMBgOS KH GRUPOS Y Ü¿TE-
GOEÍAS ' .

• Art. 16. Las Cámaras se compondrán 
dei n ú m e ro  de miembrOB que para cada 
u n a  determine al Ministerio de Fomento, 
no pudiendo ser Inferior á 10 ni superior 
á 40, Esta tendrá en cuenta para íijarló, 
no solamente ©i número de ©lectores y el 
desarrollo a l c a o  por ei comercio y 
la induírtria en la respectiva ci'rcuiiscrip- 
ción, sino también la proporcionalidad 
de estos elementos de Juicio en la com
paración de unaalCámaras con otras.

Art. Í7. Los miembros de cada Cáma
ra  serán elegidos por el sufragio de los 
eom erdantes, indusíriides y nautas que 
pagué» por cuota del Tesoro una can ti
dad no inferior á 40 pesetas anuales, y 
estén comprendidog - m- las oolio prime^

ras clases de la tarifa L®, en la 2.®, salvo
los epígrafes del 85 al 103 inclusive, en 
la 3 ® y en la Sección de Artes y oficioa 
de la 4.® de ia Contribución industrial y - 
de comercio y los que paguen por la ta ri
fa 3.® de utilidadas.

Art- 18, Donde la representación de 
los Intereses mercantiles é índustrialea 
g© halle dividida, serán electores de la 
Cámara de Industria los expresados con- 
triboyentes comprendidos en las tarifas 
8.® y 4® de ia Contribución industrial y 
de comercio, y los que figurando en la 
tarifa 8 ® del impuesto de utilidades se 
dediquen á la fabricaclÓD, Los demás se
rán electores da la Cámara de Coiuercio. 
Ba exceptúan d© esta regla las Compa
ñías que á la vez se dediquen á la fabri
cación y á cualquier otro ramo de la ac
tividad económica, las cual6B formarán 
parte de ambas Cámaras, y serán, por 
tanto, electores y elegibles en las dos,

Art. 19. Por regla general, los electo
res de las Cámaras aa dividirán ©n dos 
grupos, de comerciantes uno y ©1 otro de 
industriales, y cada grupo m  categorías, 
para establecer ía  debida*propordonalí-' 
dad de Ies iaterases representadoB.'

Las Cámaras que teiigan elementos su- 
ñcieiiíes de los dedicados á ios negocios 
de la Navegación', f-irmarán con ellos un 
tercer grupo. Donde exista-Cám ara de ■ 
IridüBtria, la de Comercio comprenderá 
uno ó dos grupos, según tenga 6 no ele
mentos náuticos en lag mismas suñcien- 
t© para form ar ©i segundo.

En las círeansoripciones da-vasta y- 
compleja íictividai"económica, ó én.laa 
que existaB industrias 6 ramos, ©speda- 
les de cooiarclo, dichos grupos se subdi- 
vidiráTí en otros, para que todo^ los inte- 

, sea tenga.© adecuada' repreidentációí); y
- ios grupos formados por efementoB cu

yos Intereses sean notoriamente dlstm- 
tos, por -to que toca á su cuantiOt^ se sub- 
dividirán.á m  ves en categorisa, á fio de , 
que aquéllos estén p.roporcionaimeiite' 
representados.

P ara establecer la proporciónalidad^ea 
la representación á que se re fiaren Jos 
párrafos anteriores, se tendrán en cuen- 
ts,: la- cuan tía de los int4)r©seB, determina
da por la poroióri en que cada grupo y  
cáteg'oría contribuya á levantar las car
gas de la OorporaclÓB; ei carácter pre
dominante, en la esfera m.ercantil, en la 
industria ó ,en la náotica- d© Ja circuns-/ 
cr pciórs; la conveniencia 'de dar rep-re- 
B-^ntaelón especial, á det# r̂ mi nados ele*" 
riientos por su carácter técnioo' ó por.el 
que impriíiieB á la ooonomía local y tam
bién el número de electores d© cada gru-

- po y categovía.
A rt 20. El número do miembros do 

que ha de compcBerse cada Corporación,
■ a.sí .ccm-0 los gnVpos y categorías, y el de. 

represerJHTitas que cada uno haya de 
elegir, ae-rá doteraiioado por el Ministro 
da F-rneu-to previo, ioforme razonado de ■ 
la Oámaraycorrespon rifen te. Hecha la di- 
visión en grupos y categorías, y datermi- 
11 a da la represan tacióíi que cada uno 
hsyya de tener, d o  podrá alterarse, como 
tampoco ei número total de miembros de 
cada Cámara, ám enos que e n  oportuno 
expediente incoado á tal efecto se. de- 
muestre, á ju ido del Ministro, habar va
riado notoriameoto las circunetandas 
económicas que acónsojara -It primitiva, 
división.
■ Art: 2L Las Cámaras poflrSi). noiabrac 

uíi nfiraoro de Vocales cooperadores, con 
derecho á intervenir en tedas las discu
siones y coa voto en cuantos asuntos 
juzgue la Cámara conveniente concedér
selo. ■ ' .

Los Vocales cooperadores podrán ser 
I o lv id o s  indistintam ente por la misma
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Cámara de entre las personas que reúnan 
algunas de las siguientes cualidades:

1.®- Comerciantes 6 iadustrialea que 
hayan ejercido durante más de veinte 
años, individualmente ó como socios co» 
lectivos, ó hayan sido durante igual 
tiempo Directcres ó Consejeros de Com
pañías anónimas ó apoderados generales 
de cualquier empresa mercantil ó indua- 
trial.

2.® Capitanes y Pilotos de la Marina 
mercante.

3.® Profesores y Peritos mercantiles 
é Ingenieros rodiistriales, Navales y de 
Caminos, Can«^les y Puertos,

4.® Catedráticos de asignaturas rela
cionadas con los ñnes de las Cámaras, 
Profesores de Artes y Ciencias que se 
hallen en el mismo caso y personas que 
sin pertenecer á la ensefíanza se dedican 
al estudio y divulgación da materias eco
nómicas y ñaaiicioras,

A r t Sí2. Las Cámaras podrán delegar 
en cada una de las tres prim eras agru 
paciones á que .se reñere el artículo an
terior el derecho' de íleg ir los Vocales- 
que las ha;:'an de representar ©n el seno 
’d© la Gorpr raoióm
'' P a ra ó b h n e r  t?sl derecho se /requerirá, 
sin embargo, que ion individuos de la 
agrupación no sean en nümero inferior 
á 10, y que satisfagan á la  Cámara una 
óuota anual.

También .podrán las Gámeras conce
der á los comerciantes é industriales, 
sean ó no electores, que coadyuven al 
sostenimiento de las. cargas eor.po.ratívas 
con~cuotas voluntarias, el derecho de ele- 

, g ir un cierto nüm ero de Vocales: coope
radores.

Árt. '23. La suma de Vocales’ coopara- 
, dores de una Cámara nunca podrá exce
der de la tercera parte de los miembros 
quede haya fijado la Diraoción General 
de Comercio é Industria.

La duración de los cargos ús Yocaies 
.cooperadores no podrá exceder (le sais 
años.

Art. 24. Todo lo relativo á la eleeolón 
y á Io3 derechos y deberes de los Vocales 
cooperadores, deberá determinarse explí
citamente ©n el Reglamento interior que 
todas las Cámaras deben formar, con la 
sanción siempre dei Ministro de F o 
mento.

CAPITULO III
DBO DERECHO Y PROCEDIMlEi'iTOS

■ e l e c t o r a l e s  .

Art. 25. Tlem n derecho electoral en 
las respectivas Cámaras d© Comercio y 
de' Industria  las . personas naturale^s y 
jurídicas inscritas en las listas electora
les de la Corporación, caso de no estar 
incapacitadas por alguna de lás causas 
consignadas en ©1 artículo 8.  ̂ d© la ley 
Electoral de 9 de Agosto,do ISO?.

Art. 26. Los comerciantes é industria
les individuales, incluso las mujeres ca
pacitadas para comerciar, ejercerán el 
derecho electoral personaimente; me- 
nóres é incapacitados á quienes s© refie
re el artículo 5.° del Código de Comercio, 
por medio de las personas á quienes eí 
expresado ártícnlo confiere su represen
tación para el ejercicio del comerció; las 
Compañías coleíítivas y comanditarias, 
por medio de uno de sus socios colecti
vos, y las Compañías anónimas, por uno 
de sus ciírectorodi, gerentes, concejeros, 
admiinistradores ó altos empleados de
signados expresamente á ta l efecto por 
BU Conseja de gobierno ó aáminisfraoión.

E l derecho d© que trata ©í párrafo a n 
terior podrá ©jerciíarse también por apo
derados generales que al em itir el voto 
justifiquen su represen tac! ó ni 

.A:rtB7. Las de'cualc|iiier

clase que sean, poseedoras de sucursales 
ó agencias en cireunsaripclones de dis
tintas Cámaras, tendrán derecho electo
ral activo y pasivo en cada una de ellas.
La misma r^ígla s© aplicará á las Compa
ñías que tributen por la tarifa de u ti
lidades y que posean su domicilio social 
en el territorio de una Cámara y ©n el de 
otra ú otras la explotación ó ejercicio d© 
sus operaciones mercantiles ó iadus- 
triál©8=

Art. 28. Para ser ©legible se habrán 
d© reunir los siguientes requisitos;

1.® Ser elector d e r grupo ó categoría 
corresp o.Tidí en.'¿e.
■ 2.® Saber leer y escribir.

3 ° Tener ai menos Yeinticinco años 
d© edad. '

4.® Llevar al menos cinco años de 
ejercicio por cuenta propia en ©1 comer
cio ó Industria dentro del territorio  do la 
Cám ara ó ser socio de Compañía, colecti
va ó comanditaria que g© halle en el m is
m o caso 6 ejercer ©i cargo d© Director, 
Gerente, Consejero, Administrador ó alto 
empleado de Compañía anónima que so 
halla también ea el mismo caso y al qu© 
ésta heya otorgado autorización e'speeiai 
para representarla, la cual será debida
mente registrada en la Cámara antes d© 
ser pie^entada hu candidatura.

También podrán ser ©iegidos los ex
tranjeros que además de los anteriores 
requisitos tongan ei de ilevar diez años 
d© residenclá ©n el territorio de la Cáma
ra. Pero en nm gün caso ei nümero de 
extfanj.eros’qtie fo.rmóii parte-de una Cá
m ara podrá exceder ' de la sexta parí© 
del número totál d© sus miembros,

Art. 29. Los industdaies y comercian
tes,’ lo misino que las Compañías, que 
ejerzan dos- ó más industrias ó ráinos da 
comercio, tendrán voto j  Berán elegibles 
en.cada iiq,o de los grupos á-que perte» 
nezcan por v irtud  da las cuotas de Con
tribución qu© paguen, pero no lo ten
drán ni serán ©legibles ©n las dlstinías 
categorías á que pueden peri0 .nec©r den
tro de un inis:rjio grupo. En este caso de
berán acumularse toda.^ las cuotas que 
•paguen 'oorrespondieB.tes ai mismo g ru 
po, para detcu’niiíiar la categoría dentro 
de’la cual habrán de ejercitar oi derecho 1 
©lectorai activo y paBÍvo. |

Art. 30. La recAiflcaclóa d© las listas | 
electorales deberá hacerse de una mane- I 
ra const^nt© por las Secretarías de las | 
Cámaras, en vista d© la m atrícula de la | 
Contribución industrial y de córnereio y | 
d© las CoíBpgíñías sujetas'al impuesto de 
la tarifa 3.^ de litiiídades y d© cuantos | 
datos sobre altas y bajas Buminlstrarán 
al efeeto á. las-Gániaras las respectivas i 
Dolegadones y Admi..uistraciones _ de Ha- | 
ciend.í5. Las listas así form^.das sarán ex- | 
puestas en ei domiciUo social de la Cá- | 
osara durante todo ©i mes de Abril. i

Art, 31, Las reclamaciones sobre in- I 
clusióQ ó exclusión de electores ó sobre ' 
clasificación de los mismos en grupos y j 
categorías, habrán da presentarse duran- I 
t© la prim era quiiicena de Mayo ©n la Sa- ¡ 
cretai ía d© la Cámara, quo estará obliga- | 
da á  dar recibo de la presentación.

Art 32. La Mesa de la Cámara deberá 
resolver en la segunda quincena de Mayo 
las reclamaciones presentadas. Contra 
sus acuerdos podrán recurrir durante los 
ocho primeros días d© Junio ante la Di
rección General da Comercio ios que s© , 
consideren perjudicados ©n sus derechos. ' 
Dicho Centro resolverá antes del 15 do 
Octubre.

Can anterioridad al 81 de Julio se re
m itirá á la Dirección General de Comer
cio un ejemplar del Censo, debidamente
certificado por la Secretarla déla- OorpoT  ̂
.raoióiL '  J

Art. 83. Las elecciones para la reno
vación de cargos de las Cámaras se efec
tuarán ordi na riamont© ©n el mes de No
viembre, previa convocatoria del Gober
nador civil, publicada con quince días al 
menos de anticipación en el BoUiin Ofi
cial de la provincia.

Art. 34, En la convocatoria se hará 
constar;

1.® Los días y horas m  que cada g ru 
po y cada categoría deberá efectuar la 
votación de sus representantes.

2̂,.® Ei número' da OolegioM electorales 
y los sitios'donde bajean de írístalarse.

Para determinar sobre estOB extremos 
el Gobernador civil, asesorado por ai 
Presidente de la Cámara, tendrá en cuen
ta la extensión del territoilo  da ésta, los 
grupos y categorías qu© hayan de proce
der á la renovación de cargos, el número 
de electores de cada uno y las distancias 
á recorrer para la emisión del voto'.
■ Art. 35, Las ©ieccion©vS de cada grupo 
y de cada categoría s© efectuarán simiil- 
táneamenta en todo el territorio d© Ja 
Cá.m.ara y por regla general en un solo 
día, y éste festivo.

Art. 36. En las Cámaras cuyo cuerpo 
electoral 'soa. reducido, s© establecerá el 
Colegia electoral único en el domicilio 
gociaé de la Cámara. Cuando ©1 número 
de electores de un grupo ó d© una cate
goría sea cuantioso, ó cusndo un núm e
ro cohsídarabía d© aquéllos residan ©a 
poblacioneji distintas del domicilio so
cial d© la Cámara respectiva, podrán es- 
tableoers© los Colegios qu© s© esíimen 
conven lentes, pudiéndose instalar en las 
Casas Consistoriales.

A este efecto se pondrán de acuerdo 
previamente el Gobernador civil y ©1 
Presidenta de la Cámara á fin de hacer 
llegar, con la debida anticipación, á co
nocimiento d© los electores, las disposi
ciones que adopten ©n este sentiílOo

No .obstante, cada Cámara podrá del.er- 
m inar en su Reglamento interior los días,

, horas. Colegios y lugares donde éstos se 
instalarán, respecto á las eÍ0 ccioB.p de 
todos sus grupos y categorías, debiendo 
proceder los que hagan uso de esta fa
cultad conforme á lo establecido mi d i
cho Reglamento.

Art. 37. Cinco días antes dal on que 
se deban efectuar las elecciones se re 
unirá I a Mesa de la Cámara para la pro- 
ciamación da candidatos.

Las candidaturas habrán de preseatar- 
ee firmadas al menos por un númaro da 
electores ©qu!valent© al 5 por 100 de los 
qu© constituyen ei grupo, y, ©a su caso, 
la categoría correspondiente; pero si el 
número de éstos es superior á 400 basta
rá  quo las firmen 20. ^

La Mesa, después d© examinar las can
didaturas presentadas para asegurarse 
d© la autenticidad de i&s firmas que ©u 
ellas figuren, proclamará ios candidatos 
qu© en ellas hayan sido propuestos, coa* 
forme á lo qua dispon© eí párrafo an te
rior.

A r t 88. Cuando el número de candi
datos de un grupo ó categoría prooiama- 
dos resulte igual al de ios miembros á 
elegir, su proclamación equivaldrá á la 
elección, y ésta, por tanto, no habrá de 
efectuarse, debiendo la Junta librarles 
un documento qu© les acredite como 
miembros electos.

Si se dies© el caso de qu© el número de 
candidatos fuese inferior al de los miem- 
brós á elegir, la Jun ta  dará por elegidos 
á los proclamados, y en una segunda re 
unión, que se celebrará á las veinticuatro 
horas, elegirá por sí misma los indivi
duos del\ grupo ó categoría correspon
dientes qii© hayan de lleñW las vacantes, 

A lt  Lta m í n  pvm W A m
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pór los miembros de la Cámara que el
Presidente de ééía designe.

En las localidades donde las Cámaras 
tengan su domiciüo, formarán parte de 
las Mesas, como Adjuntos, otros dos 
jdifembros de la Corporación, y en las de-

poblaciones dopda se establezca Co- 
ieglo, dos electores úü la Cámara, veoiíios 
de la localidad ú loos también, unos 
y 0#Tos, por r í denle de aquélla.

Todos los V o H tienen derecho á 
fiscalizar ím  o^..-,-ra...oiias electora i os?, y 
Iss protestas relati vas á la elección debe
rán ser presentadas por escrito y antes 
do efectuarse ei escrutinio.

A rt 40. Para las Yotaciones y escruti- 
i3iü regirán las disposiciones eoBtenidas 
ea loB artículos 89 al 48, mcluBÍve, de la 
ley Electoral de 8 de Agosto oo 1907, en' 
cuanto sean aplicables, con las siguierí- 
tes variantes:

Eo caso de duda acerca déla  identidád 
porsoBal del individuo que so presento á 
votar, se le podrá exigir que la  justifique 
rnediante el último recibo de la Contri
ción ó el de recargo cobrado por la Cá
m ara, 6 Iqs documentos que acrediten la 
representación con que intenta ejarcitar 
tai déreclio, •

Del acta, que firmada por todos los^uo 
constituyen la Mesa sa extenderá termi- 
n do el acto, se rem itirá una copia certi
ficada á la Dirección General de Comer
cio y otra al Gobernador, quedando el 
orlgiiiai archivado en la Secretaría de la 
Cámara.

Bel acta ge expedirán certificados para 
los éand!datos que lo pidsn inmediata- 
merite después del escrutinio. ^

 ̂Si funcionare im solo Colegio, el oscru- 
tinio será definitivo. En otro caso, deberá 
proceáerse ai escrutinio general con los 
datos d e , todcs ios Colegios. Este aCtO' 
tendrá,lugar tres días después de termi-' 
nada la votación, bajo la presidencia del 
que lo sea de la Cámara, en unión de to« 
dos ios Presidentes de Mesa.

'Las protestas deberán, formulars© ea 
©lacto, y será resueltas por la.Mesá-oon 
apeliieión ante, la Oámaira, da cuya reso- 
soiiicióa podrán los interesados acudir 
©B alzada al Mimsteiio de Fomento, que 

' resolverá después de o íd a , Ja Dirección 
i do Comercio.

CAPITULO IV
DE LA. OP.GANIg.,iOIÓN INTEa-"?A 

Y FÜNOÍONAMIENTO DE LáS OÁMARáS
•Art. 41. Los que resultaren elegidos 

miembros délas Cámaras tomarán pose
sión cío sus cargos el día 81 de Diciem
bre, y los desempeñarán persoiialniente 
durante seis años.

Estos cargos b o u  borsoríñcos, gratuitos . 
y obligatoriosi La renovación de las p e r
sonas. que los desempeñen se hará por 
m bad cada tres sfí.cs.

Art.^4;. Después de..cada renovación 
. trien a l,'la s  m  reeoB^üíal.} áa, .

.empezando por resolver, bajo la prosi 
deuda del miembro da. más edacl,’en la 
gofelón ciue celebrarán el día 31 de Di- . 
*ei©inbr0 , con asistencia de los miembros 
entrantes y los que haya o* do cesar, las 
cuestionen plaáteadas sobro I o b  r-rBuItá? . 
dos de las olecciones, sea por discrepan
cia OBtre el núm ero de votos consigna
dos on las actas-y los eertificadoB'de las 
mismas, sea por reclaMacionos eontra la 
validez d© las elecciones que hayan sido 
formuladas por ©scrito y presentadas en 
ía Seoreíaría de la Cámara por lo menos 
seis días antes del en que tenga lugar la 
Bcgiórj.

v^rt. 43. Las v^c V; b que ocurran por
anulación de e le " ''■ ' • i han do licuarse .

en la misma forma dentro de los tres 
meses posteriores á la resolución defioL 
ti va del expe diente.

Las producidas por defunción 6 algu
na de las caucas qu© incapacitan para el 
desempeño del cargo serán cubiertas por 
ía Corporación entre individuos que per
tenezcan al mismo grupo y categoría en 
que gfí.produjo la vacante. La elección se 
hará por papeletas en la soBÍón inm edia
ta á la ©11 que ,el Presidente deeíar© la' 
vacante ó por virtud de comuíiicadón 
de la Sí^'oretaría, y los elegidos desempe
ñarán ©1 cargo durante el tiempo que 
restare al que la desempeñaba an terio r
mente.

Art. 4 i  Be perderá el cargo de miem
bro de la Cámara:

1.  ̂ Por incurrir en alguna de las in 
capacidades para los electores com pren
didos en el artículo 3.° de la  ley E íectorai 
d© 8 de Agosto de 1907.

Por haber cesado en ©i ejercicio 
del comercio ó de la industria  ©n virtud 
del cual fuá elegible la persona de que se 
trata ó por disolución d© la Compañía ©n 
representación de la cual fué elegido 
miembro de la Corporación.

8.® P ó rn o  haber tomado posesión del 
cargo dentro dé los tres meses posterio
res á la elección, por falta de asistencia á 
las sesiones de la Cárnara durante un pe
ríodo de seis meses sin causa justificada 
de ausencia ó enfermedad, ó durante un 
año, sea cual fuere el motivo.

4 .® Por embargo de bienes debido á  
negativa al pago de la Contribución, ó 
por haber dejado de satisfacer á la Cá
m ara una cuota, transcurrido un trim es
tre después del plazo para hacerla efecti
va ó Instado para ello el interesado.

5.  ̂ Por falta grave que sicote á la ho 
norabilidad de la Corporación, á juicio 
de las cuatro quintas partes de la Corpo 
ración.

Las Secretarías de las Cámaras darán 
cuenta á las mismas, á efectos de lo d is
puesto en ei articulo.aBíerioi% de las va
cantes, .ocurridas "por defunción ó- por 
cualquiera de los motivos á que se roña
re este artículo,',entendláiidosa que se tie- 
n© noticia de aquéiias respecto a l hüm©' 
ro 2.*̂ , en cuanto llegue á Sí?cretaríá la 
corr8 ,3 pondlente baja de'la Contribución, 
y á loa" sesenta día^ de haberse, anotado 
la disoludóri da la Compañía en ©I Regis
tro Mercan tIL

La ré.solución ds la Cám,ara declaran
do la vacante por cualquiera do Jos m o
tivos comprendidos en este artículo, do- 
berá ser comunicada al interesado den
tro de los tres días siguientes al en que 
h a ^ . sido adoptada, y é.ste podrá enta- 
bláír recurro dentro de los otros tres ante 
©I Ministerio'' de Fomento, quien resolve
rá  dentro de 'un mes, después de oír á la 
Cámsra y á la Biroccióu General de Co
mercio. En caso de ©ntablats© recurso, 
la elección para cubrir a vacanta .no se 
efectuará hasta la sesión que celebre la 
Cámara al menos ocho ciíaB ciespues-que 
bíiya á su poder la eomunicación
dei Ministario resoívieíido el recurso.

Art, 45. Las,Cámaras tendrán un Pre- 
si dente, uno ó dos Vicepresidentes, según 
sea mayor ó menor de 20 el número de sus 
miembro?; un Contador y un Tesorero, 
elegidos todos ellos por mayoría absolu
ta de votos entre los miembros que cons
tituyan la Corporación, y un Secretario 
perm anente retribuido, con voz cónsul- 
ti va pero sin voto, que form ará parte de 
la Mesa, y será nombrado librem ente por 
la Corporación, tam bién por mayoría ab 
soluta de votos,

Art. 46. Tomarán parte en la elección 
de.Presidento no sólo los miembros que

hayan de constituir la Cámara en el tííe-
nio siguiente, sino también los qué cesen . 
aquel día en el desempeiio de sus cargos, 
y las demás personas á quienes el Regla-; 
monto de la Cámara, en virtud do las au
torizaciones concedidas ©n éste, haya 
oíorgado.tal derecho.

El cargo da Presidente podrá recaer á 
elección de las Cámaras, en un miembro 
de las ráismas, ó en uu comerciante ó in 
dustrial que reúna las condiciones que 
para ser elegible establece el artículo 28, 
aunque no sea miembro de la Corporá* 
cióD.

El Fístema que sa adopte ©n este senti
do habrá de constar en el Reg amento in - " 
terior de todas las Cámaras y no podrá 
alterarse eino por el procedimiento y coñ 
lo s  requisitos n jados para la reform a del 
mismo. . ’

Art. 47. Efectuada la ©lección de P re 
sidente, cesará en sus funciones el de 
edad, y abandonarán la sesión los m iem 
bros salientes, continuando ésta para ele
g ir las personas que hayan de desempe
ñar los restantes cargos, y para proceder 
á la realización de los demás actos regla
m entarios hasta dejar definitivamente 
reconstituida la Corporación. '

Art. 48. El Presidente asum irá la re
presentación de J a  Cámara y será el eje
cutor de sus acuerdos; será Presidente 
nato de todas las comisiones y secciones 
de la Corporación; convocará y presidirá 
las sesiones resolviendo ios empates; fir
m ará con el Secretario las actas y la cq> 
rrespondenoia oficial; pondrá el Visto 
Bueno en las certificaciones que la Secre
taria  expida; ordenará los cobros y p a 
gos, y dispondrá cuanto considere con
veliente para la  buenam archa de la Cor
poración.

Los Vicepresidentes sustituirán al P re 
sidente en sus ausencias y enfermedadea, 
y en ©1 cas# de hállars© éstos tam bién en
fermos ó ausentes, le sustitu irá el m iem 
bro que el Reglamento interior de la  Cá
m ara determine.

El Contador intervendrá los documen
tos de cobros y pagos y será responsable 
dé la contabilidad.

El Tesorero conservará, bajo su res
ponsabilidad, los fondos de la Cámara en 
la forma que ésta disponga.

Ei Stíoretario redactará y firm ará con 
el Presidíante toda la correspondencia 
oficial, expedirá las certificaciones, cus
todiará ol sello de la Cámara y d irig irá  
los trabajos de sus oficinas.

Las personas que desempeñen los ca r
gos á que se refiere este artículo consti
tuyen la Mesa de la Cámara, y para que 
ésta se halle siempre completa, loa Re- 
glsLcaeoios interiores determ inarán la 
m anera de sustituirlo!^.

Las vacantes de los cargos de P resi
dente, Vicepresidente, Tesorero y Contar 
dor serán cubiertas por la  Corporación 
dentro de los quince días de -haber ocu
rrido ©n sesión, cuya convocatoria, hecha 
al menos con cuarenta y ocho b o ras  de 
anticipación, expresará este objeto.

Art. 49. La asistencia á las sesionbs es 
obligatoria, no pudiéndose celebrar de 
prim era convocatoria sin la asistencia 
de los cuatro quintos de los miembros. 
Las d© segunda convocatoria se celebra
rán  sea cual fuere el núm ero de ios 
miembros asistentes, pero so tom ará nota 
rigurosa de ios qiie falten para  aplicar
les la debida sanción.

Los acuerdos se tom arán por mayor^ía 
de  votos, salvo los casos en que por-dis^ 
posición de este Reglamento se estabiéce 
otra cosa,.,

Las Cámaras harán públicos sus acuer
dos por modio de la prensa ó éelebrando'
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públíóamente sus sesiones. En ningún 
caso podrán mantenerlos reservados, á  
n^enos que se refieran á  cuestiones de 
régimen interior,

Art. 50. Las consultas que el Gobier
no dirija á las Cámaras de Comercio, In
das tria y  Navegación habrán de ser eva
cuadas en el plazo de un mes, salvo casos 
excepcionales y justificados, en que se 
ampliará hasta dos meses.

En todo caso, si el estudio y discusión 
del asunto ha dado lugar á dictámenes 
de minoría ó á votos particulares, unos 
y otros habrán de unirse al dictaipen 
aprobado por mayoría al elevar el infor
me al Gobierno.

Art. 51. En ningún caso, ni por nin
guna causa, podrán las Cámaras delibe
rar ni tomar acuerdo sobre asuntos aje
nos á  los fines de su fundación y á  sus 
atribuciones.

Art. 52. Las Cámaras formularán para 
su régimen interior u n Reglamento, 
amoldándose á las disposiciones de la 

. Ley y de este Reglamento, que deberán 
ser respetadas íntegramente, pudiendo 
organizar sus trabajos, oficinas y planti
llas de personal, como tengan por conve
niente; nombrar dicho personal y las 
Comisiones permanentes y eventuales 
que juzguen oportuno, celebrar el núme
ro de sesión^ que estimen necesario, de
biendo, p ̂ r ío menos, celebrar una men
sual, excepto en Julio y Agosto, y eata- 
biecer delegaciones en las localidades 
donde lo crea conveniente, reglamentan- 
do ios servicios que éstas deban desem
peñar. ■

El Reglamento para el régimen Inte
rior de cada Cámara, deberá ser aproba
do por el Ministerio de Fomento, solici
tándolo ésta á tal efecto, con el envío de 
un ejemplar informado. ‘

CAPÍTULO V
nS! liOS RBOÜRSOS T iDMimSTRA9IÓK 

FINANCIERA DB LAS CÁMARAS
Art, 53. Las Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación, como recurso 
permanente para realizar sus fines, per
cibirán el tanto por ciento que. fijen, 
mientras no exceda del 2, sobre las cuo
tas que satisfagan ios contribuyentes de 
toda clase comprendidos en la tarifa 3.* 
del impuesto de utilidades y sobre las 
cuotas para el Tesoro que satisfagan los 
comprendidos en las ocho primeras cla
ses de la tarifa 1.®; en la 2.®, salvo los 
epígrafes del 85 al 103, inclusive; en la 
8.® y en la Sección de Artes y Oficios déla  
4,® de la Contribución industrial y de co
mercio, siempre ^que por cuota para el 
Tesoro^ paguen cántidad no inferior á 40 
pesetas.

La cobranza se hará por trimestres, 
semestres 6 años, según la Jmportancia 
del importe de las cuotas, al tiempo de 
hacerse la recaudación de la Contribu
ción del Estado. i

En el caso de resistencia al pago dé las 
cuotas á que sé refiere este artículo, la 
Cámara seguirá para su exacción el pro
cedimiento judicial á que ®haya lugar, ; 
cqn relación á cada individuo moroso, 
acudiendo al Juez competente para ha
cer efectiva la cantidad de que se trata.

Para ios efectos de deter^rd nar lá com- 
poíenoia en las reclamaciones judiciales 
contra los contri boyen íes morosos al 
pago de las cuotas que corresponden á 
las Cámaras, deberá hacerse en el domi
cilio de éstas/

Cuando sea imposible 6 difícil deter
minar las utilidades obtenidas por las 
sucursales ó agencias de una Compañía 
establecida fuera del territorio de la Cá

mara en que tenga aquélla su domicilio, 
las Cámaras Interesadas se pondrán de 
acuerdo para fijar lo que cada una debe 
percibir de la cuota total.

En la misma forma sa procederá cuan
do se tráte de Compañías que tributen 
por la tarifa 8.® del impuesto de utilida
des, que teiigan su domicilio social en el 
territorio de una Cámara y su explota
ción mercantil ó industdai en territorio 
de otra ú otras. ^

En caso de no llegar las Corporaciones 
intercísadas á un acuerdo sobra lo que 
cada una deba percibir, acudirán á la Di
rección General de Comercio, con. alega-  ̂
.ción' de las,, razones en, que cada una fun
damente sus pretensiones, y aquélla re* 
solverá en defiaitiva en el término de no
venta días de haber recibido la primera 
de las alegaciones que se le envíen, y de 
cuyo recibo deberá dar cuenta á las otras 
Cámaras interesadas antes de los ocho 
días.

Cada Cámara tendrá el derecho de re
clamar directamente^, y, en su caso, de 
demandar por negativa de pago »1 con
tribuyente la participación que le corres
ponda, una vez que ésta haya sido deter
minada, de conformidad con loj)rescrito 
en los párrafos anteriores. Sin embargo, 
las Cámaras interesadas podrán ponerse 
de acuerdo para que una sola de ellas 
perciba la totalidad de l a  cuota y entre
gue á las demás l a  parte que Ies corres
ponda.

Las Cámaras, al enviar la liquidación 
de los presupuestos anuales, darán cuen
ta á  Ja Direceión General de Comercio 
del número y cuantía de las cuotas no 
satisfechas, de las causas de la morosi
dad y del tanto por ciento que represen
to en los ingresos calculados.

Árt. 54. Las Cámaras podrán adqui
rir además toda clase de bienes por he  ̂
rencias, legados, donativos, cuotas volun
tarias y subvenciones, y percibir rentas, 
dividendos, intereses, etc.

Art. 55. Para recompensar á  las per
sonas que por los medios expresados en 
el artículo anterior contribuyan ásu sos
tenimiento ó al cumplimiento de sus 
fines, podrán las Cámaras otorgarles, 
aparte el derecho de tener representa
ción en las mismas, á tenor de lo dis
puesto en el articulo 21, ciertas distincio
nes, tales como la concesión dei título de 
miembro honorario ó proíectór, el dere
cho de asistencia á los actos solemnes de 
la Corporación^ ó el de formar parte de 
los patronatos ó fundación hechos con 
BUS recursos.

Art. 56. Las Cámaras deben aprobar 
sus proyectos de presupuesto para el año 
inmediato con anterioridad al 1.® de Di
ciembre y liquidar las cuentas del ante
rior antea del 1.® de Marzo. Inmediata
mente después de aprobados loa presu
puestos y de liquidadas las cuentas, envia
rán unos y otras por duplicado y con co
pia certificada del acuerdo de aprobación 
para su examen y sanción ckñüitiva al 
Ministro de Fomento, el cuál d-oberá ne
garles BU aprobación cuando vulneren 
los preceptos de la Ley y da este Regla
mento. La aprobación de los presupues- 
15S se entenderá hecha si antea del 80 de 
Dicierobre y la de Jas cuentas si antes 
del 30 de Junio el Ministro no ha hecho 
observación alguna.

Art. 57. Todas las Cámaras tendrán 
una Comisión permanente encárgada de 
la gestión económica, y, por tanto, de for
mar los presupuestos, liquidar las cuen
tas, intervenir en cuanto se roñera á la 
percepción, devolución, reparto ó anula
ción de cuotas, é impedir, bajo su respon
sabilidad, todo gasto que no se halle den

tro de los límites de lo presupuestado e n  
cada capítulo.

Esta Comisión se compondrá del Vice
presidente, y si hay dos, del segundo; del 
Tesorero, del Contador y de dos miem
bros más elegidos por la Cámara des
pués de cada renovación trienal.

Podrán unirse á eótos miembros dos 
Vocales cooperadores cuando la Cámara 
ingrese por cuotas voluntarias una can- 
tldid que exceda del 10 por 100 de la que 
rindan las obligatorias ep virtud de la 
Ley.

Art. 58. Para cada obra de las que rea- 
liceo ó por cada servicio importante que 
administren las Cámaras, deberán for
mar presupuestos y cuentas especiales, 
que habrán de someter asimismo á la 
aprobación del Ministro de Fomento. 
Pero la aprobación de estos presupues
tos especiales no se sobreentenderá he
cha por el transcurso del tiempo, debien
do en todo caso ser objeto de aprobación 
expresa del Ministro.

Arí. 59. Las Cámaras que por recargo 
sobre la contribución de sus elcctorei 
ingresen cantidad superior á 10 000 pe- 
sétas, sólo podrán destinar de esta canti
dad á gastos generales una parte, y el 
resto habrá de dedicarse necesariamente 
á  obras y servicios de interés- general 
para el comercio y la industria.

La proporción de ios recursos destina- 
bles á gastos generales, según sea la can
tidad total ingresada, se regirán por la 
siguiente escala:

Ds 10.001 á 15.000 pesetas, el 90 por 100.
Da 15.001 á 25,000, el 80 por 100.
De 25.001 á 50 000, el 70 por 100.
be 50.001 á 100.000, el 60 por 100.
De 100 000 en adelante, el 50 pee 1"0.
Art 60. Las Cámaras deberán dedloár 

con preferencia los recursos sobrantes 
de sus atenciones generales á la forma
ción de estadísticas, á las publioaoioníjB 
de carácter comercial é induatrial y a! 
desarrollo de ios fines culturales.

Cada Cámara dará cuenta á la Supe
rioridad de Jas estadísticas que forme y 
de las publicaciones que imprima, con 
los jusHficantés que acrediten la realidad 
de la ¿ referencia,

CAPITULO VI
DE LAS RELACIONES DE LAS o / mARAS CON

EL aOBíSRNO Y CON LAS AUTORIDADES Y
CORPORACIONES.

Art. 61. Las Cámaras se corresponde
rán directamente con los Ministros y con 
toda clase de Autoridades y Corporacio
nes provinciales y locales.

En el caso de que las Cámaras no ob
tengan de los Centros, Corporaciones y 
dependencias oficiales, en un plazo pru
dencial, contestación á las comunicacio
nes que Jes dirijan, lo pondrán en cono
cimiento de la Dirección General de Co
mercio, y, en su caso, del Ministro de Fo
mento.

Art. 62. Además de las facultades que 
le están reservadas por otros artículos 
de este Reglamento, el Gobierno, y en su 
representación el Ministerio de Fomento, 
tendrá la de obligar á las Cámaras:

1.® A reunirse separadamente ó en 
Asambiea de todas ó parte de ellas para 
el estudio de cuestiones que sean de su 
incumbencia, siempre que así convenga 
á los intereses públicos.

2.'̂  A proporcionar ios datos y á eva
cuar ios informes que les pida el Gobier
no ó el Ministro de Fomento, Esta m is
ma facultad tendrá el Director general 
de Comercio.

Art. 63. Las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación sólo podrán ser
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disueltas por transgresión grave de la 
Ley ó de R^giamento y mediante 
acuerdo dei O onsf jo de Ministros, á p ro 
puesta iel de Fomento.

Art. 6i. Cuando una Cámsra sea d i
suelta, 8 0  encargará interinam ente de 8U 
administración una Comisión compuesta 
de un nCimero-de miembros no ix)f.)rior 
á cinco ni Buperior á nueve, elegidos por 
el Miíisistfo de Fomento de entre las per^ 
F.on.ss que hajan  formado parte ya de la 
Cámara antes ó desi>ués da reorgani
zación.

La misma Comisión elegirá los que 
haj^ím de desempeñar 'os cargos de Pre
sidente, Tesorero y C o n ta d o r  de la 
misma.

Las elecciones para Ja reconstitución 
deberán celebrarse 8ntes de transcurrir 
tres rncÑes do haberse dictado el Decreto 
dé disolución.

En el caso do que una Cámara disuelta 
deje de reconstituirse en el plazo que 
fija el párrafo anterior, ó una vez re- 
constítu íia  deje de enviar durante un 
año á la Dirección General de Comercio 
los presupuestos, cuentas, MeoíoriaB y 
d-'má» docomeníos á que efetá obliga a 
por virtud de este Regi?íraento, sin per
juicio de exigir las responsabilidades da 
too ) género á que haya lugar, se repu
tará extinguida, si es local, .incorporán
dose su territorio á la p.rovuncial corres
pondiente, y si es provlocial será consti
tuida, medíante el trám ite establecido en 
el párrído prim ero del artículo anterior, 
por ios electores que proponga la Direc
ción General de Comercio

Siempre que los miembros de una Cá
mara sean roíiovsdcs en su totalidad, se 
determ inará por sorteo cuáles han de ce
sar en Ti. prim era renovaciórj.

Mientras posible, las unidades sor*
, teadas no setáa  individuos, sino gm  pus 

y categorías
Art. 65. Todas las Cámaras esífiu obli- 

gadíís á enviar anualmente á la Direc^ 
cíón General da Comt?roio, antes, del 30 
de Abril, una Memoria de ios trabajos 
que hayan realizado durante el año an te
rior, y antes del 80 de Septiembre y tam 
bién con referencia al año anjierior, otra 
sobre el estado de los negocios y él mo
vimiento comercial é  indostrial en su 
distrito, especialmente en lo que se rede 
re á la constitución, modificación y diso
lución de Compañías mercantiles, á la 
importación, exportación y transporte 
de productos, nacimiento ó desaparición 
de industrias, situación monetaria y ban- 
earia, rendimiento de las cosechas y de 
las explotaciones mineras, precios de los 
productos y conflictos sociales.

La segunda de estas Memorias, donde 
exista Cámara de In lu s tria , por lo que 
á esta se r^fiore, versará sobre el estado 
de la fabricación y de los oficios, ios si* 
larios, nacimiento y desaparición da in 
dustrias, conflictos obreros y explotacio
nes mineras.

La Memoria do la Cámara de Comer
cio comprenderá los demás extremos 
enumerados.

Art. 66 Para la redacción de estas 
Memorias, las Cámaras p o lrán  utilizar 
los datos que obren en las oficinas que 
dependen del Estado, de las Diputaciones 
Provinciales ó de ios Ayuntamientos, de
biendo los Jefes de ellas facilitarlos.

Art. 6L Para ia redacción de las Me
morias A que se refieren los dos artículos 
anteriores, pueden asociarse las Cámaras 
de varias provincias que por Ja homogo 
neidad ó correlación de intereses consti- 

/ túyan como una uni-iad pero
si dentro de estas provincias existe algu- 
liaOámara local cuyos iatereses $mn  muy

diferentes ú opuestos respecto de los de 
otras Cámaras, deberá redactar Mémoría 
separada.

Art. 68. Las Cámaras que prefieran 
enviar á la Dlrécción General su s  Memo
rias im presas tendrán un plazo suple* 
m entarlo de tres meses para su envío.

Para la publicación de varias Memo- 
riíivS en un solo volumen pueden también 
asociarse ias^ Cámaras da una misma 
provincia y las que se hallen en el caso á 
que se réflere el arííoulo aaterior.

Art, 69. A los efectos coatencicso ad
ministrativos á que hubiere lugar, la re 
solución del Ministro de Fomento dará 
fin á la vía gubernativa en las cuestiones 
reglam entarias de Jas Oámaras de Co
mercio, laau stria  y Navegación.

niSPO SIO iÓ N TaANSITOKlA

L as C ám aras  q u e  en  su  o rg s íü ¿  ^^4óii 
no  se b a ilen  a d a p ta d a s  á lo  q ue  dlspcmm. 
lo s a rt!cu lo s  16 y 19 de este Reg!amen to, 
y  m u y  esp ec ia lm en te  la s  q u e  bo  te n g a n  
d iv id id o s  en  ca te g o ría  los g ru p o s  de e le c 
to re s  en los q u e  los h aya n o to r ia m e n te  
d is tin to s  p o r la  cn n o tía  de Bim In te reses , 
á  fin do quo  lo s  g ra n d e s  y ios p eq u eñ o s 
estén  ro p re so n tad o s  con  ia  cñ bldti p o n 
deración , p ro ce r e rán  á su  ro o rg a n iz a c ló a  
inm ed ia tam oB te .

A este  efecto, todas las Cámaras aetiial- 
m e n te  c o n s titu id a s  p re s e n ta rá n  a i M in is
tro  de F o m en to  en oi té rm in o  de q u in ce  
d ías , á c o n ta r  dol d e  la  p u b licac ió n  de  
este  R eg lam en to  en la  Gaceta , u n  in fo r
me razo n ad o  acerca  del total de m iem 
b ro s  q u e  e n tie n d a  han de co m p o n e rla , 
de los g ru p o s  y c a te g o ría s  en  que , á su  
ju ic io , ios e lec to res  h a n  de d iv id ir se  y 
del n ú ra e ro  de representantes q jie  u n o s  
j o t r a s  hayan 'de e leg ir, pudlond'-í p ro p o 
n e r  que  se co n serv e  su  com posic ión  y o r 
g an izac ió n  a c tu a ’es €m el caso: de. c o n s i
d e ra r la s  a ju s ta d a s  á los p recep to s  da  los 
dos ex p re sad o s  a rtícu lo s .

SI Micistro de Fomento, en vista de 
los meo clonados informes, resolverá den
tro de los quince días siguientes sobre 
dichos extremos, réspéoto da cada Oor- 
poraoióu, é inm ediatam ente después se 
procederá á las elecciones, las cuales se 
rán  aplazadas en todas las Oáma as por 
el tiempo necesario para que pueda prac
ticarse lo dispuesto en los anteriores p á 
rrafos.

El Ministro da Fomento dictará cuan
tas disposiciones compíementarlas sean 
india pensables para que la renovación 
pareiai ó total da cada Cámara, según 
los essos, pueda efectuarse en el más 
breve plazo posible.

Madrid, 14 d^ Marzo de I9í 8 .= Aproba
do por 3. M.=^Niceto Alcalá Zamora,

■ I11STÍE10 M MASIM \

REAL ORDEN GIRCÜLAH 
Exorno. Sr<: Gomo resultado de la ins 

tancia ]3romo vida por el Teniente Coro 
nel de ingenieros de la Armada D. Ja  
cinto Vez y Zetina, solicitando le sea ex 
pedido el título académico de Ingeniero 
naval,

El Rev (q. 0 . g.), de acuerdo con lo in 
forma io por la lo tm  lenda gBteral, y  
con carácter de generalidad, ha tenido á  
bien ordenar que para la obtención doL 
título de referencia que da derecho á los 
interesados á  ejercer librem ente su pro 
fesión, ©8 necesario reintegrar, además

de las 51 pesetas que por papel sellado 
determ ina para esta clase de títufoa oí a r
tículo número 80 de la vigente ley de! 
Timbre, los derechos que con arreglo á 
tarifa correspondan, cuya operí>c?óh de
berá Justificarse mediante la p resen ta
ción de la correspondiente carta de pago, 
con ©1 fin de que pueda practicarse la 
toma de razón y consignarse en e l título 
antes de ser entregado al Interosado, ade
más del indicado requisito, la nota espe- 
cifio^tiva de ia cantidad que haya satis- 
feshd, el número y fecha de la carta de 
pago que presente y la oficina que la haya 
expedido.

Da Real orden lo digo á V, E paxa 
su coiiociiniariio y efectos. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
deT 9 ia

OIMENO.
S3ñor Almirante Jefe del Estado Mayor

Gaatral d© la Armada.
Señor Geaerai Jefe de Construcciones

navales, civiles é hidráulicas.
Señores ...

^ lA l. OMDWM 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta quo la  

organización y actos de la denom ina
da Jun ta  de Unión y  Defensa de los fun
cionarios adm inistrativos da este M inis
terio, se opone á loa preceptos que regia- 
m éntan los respectivos servicios,

S, M. ol Rey (q. D. g j  se ha servido 
disponer la inm ediata disolución d é la  
expresada Junta.

Da Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥. I. muchos años. Ma
drid, U  de Marzo do 1918,

EL CONDE DE OARALT. 
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

MlfflÉTSEir¡TMlÍEMACíOS
BBAL OKBBM' 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que la  
organización y actos de la denominada 
Ju n ta  de Unión y Defensa de funcio
narios adm inistrativos d© esto Ministe
rio, se opone á loa preceptos que regla^ 
m entán los respectivos servicios,

S. M, e l  R e y  (q . D. g .)  s e  h a  s e r v id o  
d is p o n e r  l a  in m e d ia t a  d i s o lu c ió n  de la 
e x p r e s a d a  J u n ta .

De Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1918,

BAHAMONDE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

tISISf 1RI8' m  ISTR O Ti PÜBMC/ 
!  BElLáS áSTES

«B a LSS OítI>®KM '
De conformidad con lo dispuesto en el 

l^rtfculo 59 del Estatuto general dej Ma-
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gieíerio, y á propuesta de la Comisión 
Infórmabie del escalafón,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer se concedan los ascensos si- 
gaientes, con las fechas, á los efectos do 
escalafón, que B0  mencionan;

MAíSTaOS . ' 
í.® de Febrero,—A 2.000 pesetas, I

Habiendo comunicado la Sección -de 
Madrid que D, Lucio Horija, ascendido á 
ésta categoría en ia corrida anterior, es 
Maestro de prefcienciá, ocupa su plaza 
D. Rafael Espinosa de Arcos, üümero SG9, 
sin producir roaiiltas,

. A L500 pes UiQ “ , :
D. Francisco J. Bmao de Roma, núm e

ro 0 4 9 , en la plaza otorgada en la ca- 
rri-Ja^-antericr á D, Padro Rodrígueg Cu- 
ciel, fallecido.

; D, Antofiio González López, .líúrnercr- 
1.460, en io to rg a d a -á  I.X Enrique'Sori?i, 
también failecidc; y

D. Bernabé L.íZcíüo . Yeifíño, número
1.451, oii Aa do i>c Juan'A dán, por igual

NioguDO de olios produce corrida.
A ¡>B75 peée-iLU\̂  ■ ■ ■

I), Jo?íé Bernia Llaeer. número 2-42t, 
en.ía vacante de Símt«mder por ascenso 
por oposición resiriiigida de Lb Jor.é Ma
ría  Aíidreu.

A 1,100 pesetas,
D. ■ Paulino Fernáodes ■ BáriChez,- - de Sa- 

lamaijca, redajxiante separado por oposi- 
clóa- en. de Agosto de 1914, en la resul
ta  del anterior.

D. Andrfs Hernández Vicente, do Sala
manca, reciamente separado por oposi
ción en 1.̂  de Agobio de 1914, en !s va
cante de Madrid por asecínso por oposi* 
,ción r ’e-iriBgida do D. Andrés Sania* 
maria.

D. Remigio Cea Platero, de Valladolid, 
reciama.üiíí que obtuvo plaza por opoBÍ-, 

.ción ra.-.iruígbij-a, con antigúedítd de 1.̂  
de Junio de 19 5, y cuenta eco 819 8 en. 
Sí de Didembré de 19i6, en ia vacante de 
Pi.iítfcVedra por ascenso por oposición 
restringida de O. Francisco Lledó.

■D.'FiáGdsQo V-iceníe Vailedacos, de Ba* 
lamaiica. rrc]ií{iiao?e en iguales eonciido" 
nes que el Hntennr, eon 31 8 2, en la va
cante de por ascenso de don
Miguel Rumorcso.

í), Pííüliríiv p?rj i Sánchez, de VaRado- 
lid, iaú)b‘én con. 31 2 4, en
H Viív.hxii<5 í 1».-“. Bt:’ iUa por ciefunción d« 
L» Oi-rloB Sáncbe:^.

D.Carlos An irés Martín, número 5.612, 
en la Tacante iU Sevilla, por ascenderse 
á D. Juan Ríos

D. Arsenio Pérez García, nú mero 5.613, 
en ia vaoárite de Vizpsj a, por ascenso an- 
teriür deD. Nicolás Ciifíado.

D. Alejandro Martín Martín, núme
ro 5.614, en la vscanta de Zaragoza, por 
ascenso por oposición de D. Arsenio Ban- 
grador. .

4 de^Febrero,—-A 1,100 pesetae.
D. Elias Feriíández González de Lara, 

reclamante en Iguales condiciones que loa 
expresados, con 80d-15, en la vacante de 
Huesca, por defunción de D. Josá Masca* 
ray.

o de Febrero,
La vacante de 3.000 pesetas, de Sevilla, 

por defunción de D. José Marte, se otor* 
ga por oposición restringida á D. Miguel 
Pérez Matltíi. Maestro de .Madrid, y la de 

"Cádiz, por cifísiñcación do D. Manuel 
Domíngo .62 Santaella, á 1). Justo Pastor 
y Manso, número i'27, ad mi tiendo con ca
rácter generai que los Maestros con se- 
tonta años deban cessr ai ser clasiñ- 
cado§.

A 2,500 pmeias,
D. Sílm o Rodríguez Alvarez, núiire- 

ro 398,. en la resulta del Sr. Pastor.
A 2.000 pesetas,

- D. Rafael Ohaparro Faena, número 810, 
ea la resulta del Br. Rodríguez.

A 1.650 pesetas.
D. Sebastián. Martín González,-núme

ro 1.088, asciende on la forma prevenida 
para ios de Beneñcencía,, y 

.0, Martín Alvarez Maaíaa, núm ero 
L0S9, on la resulta del S.r. Chaparro.

Á í 500 péselas.
D. Valentín Farroro García, número

1.452, en la resulta del Br. Alvarez.-
A Í,S7B pesetas,

D. Raimundo Losada G arcía, número
2.422, . en la resulta del Sr. Forrero. ’

A 1,100 pesetas.
■D. Luis G arda Éstébaiioz,_5.úi53 en .la 

resalía del anterior.
7 de Fi^btero,—A í.SñO pmeias,

D, Miguel Cruz, número 1.090, en la 
vacante de Murcia, por j abiiadori de don 
Esteban Beguí.

A. i .590 pesetas,
D. Fidel Hernando Céspedes, número 

1 453, en la resulta dePtóterior.
A i.375 pesetas,

D. Aatonio González Pérez, número
2.423, en la resulta del anterior.

A Í.IOO peseiañ,
D. Antonio Fanie Ramos, número 

5.616, en la resaita del anterior, y
ij, Andrés Fuente de las Heras, núm e

ro 5.617, en la vacant-s da.-Zaragoza, por 
clasiúcacióa de D. Yicerite Dum-aneeh.

9 de Febrera.—A P600 pemati,
D. Angel Ves Losada, número 1 454, 

en la vacante de Gerona, por dvfunción 
de D Juan Badía.

i A 1,875 pesetas,
D. Leoncio López del Barro, núm e

ro 2.424, en la resulta del anterior.
Á IJOO pesetas,

D. Mauricio Alvarez, número 5.618, en 
la resulta del anterior.

í l  de Febrero.—A i,375 pesetas,
D. Tadeo Martín Angulo, número 2.425, 

en ia vacante d^Segovia, por defunción 
de D. EiiHque Banz.

A i.iOO pesetas,
D. Elias Arroyo Isla, en la vacante del 

anterior; y 
D. José Torres Fernández, número 

5.620, en la vacante de Oviedo, por de
función de D. José María Méndez.

12 de Febrero,— á 1.375 pesaiaa,
D Jaim e Cortés Simó, número 2.426, 

en la vacante do Santander, por jubila
ción (le D. Jeróainio Gómez.

A t íOOpe^Has,
D. Romualdo Simón Cachero, en la va

cante de) anterior.
15 d-s Ftíbreto,—A 1.375 pesetas, 

ü . Gumersindo Juiiáii Hernando, nú^ 
mero 2.627, en la vacante de Guipúzcoa, 
por JubilíiciÓM de D. Joaquín Campos.

A 1.100 pesf^tas,
D. Mariaci) Gareía L choga , núm e

ro 5.622, en las resultas del anterior; y 
I). O/iofre Na véa Pont, número 51623, 

en ifi va^snie de Granada por defunción 
de D. Cristóbal Gircía.

Í6 da Faórero.'—A 2.500 pestíae.
D; César Gómez Pü-a, número 879, en ' 

la vacante de Madrid por Jubilación de 
D. Sab^stián Yicente Pérez.

A'2 000 pesetas.
D;- Ezequiel Férnández Bautista, n ú 

mero 813, en Ja resulta áel anterior.
La piaza de Canarias, por defunción 

de D. Francisco Alvaro/, se otorga por 
oposición restringida D. Lázaro Fer
nández FariíáGdez, Maestro de Madfid¿'

A 1X50 pesetas, 
í). Emilio Hyrrerp Sáneliez, núm e

ro 1.031, en la resulta dei Sr. Fernández 
Bautista.

Á 1.500 pesdas.
D. Amalló Morano número 1.455, 

m  ia resulta dai a n te r iw
'A J .J 'ó  pí?gí.̂ a«. ■

D. Camilo Isarna Pardal, Búmero 2.428, 
en la resulta del aiiíerior; y

D. Rud sindo Gervasio Macía, núme
ro 2.129, en la vacante de Málaga, por de- 
fuiicióií de D. Salvador Vera.

A i j  00 pesdas,
D- O í listo  Vilíarnor Niño, número 

5 0 iy hir la vaca ote del Sr. í sorna.
D. Francisco P. Aragón, número 5.625, 

en Ja del Sr. Macla; y 
 ̂ O. Juan  C. Puerta MoroUas, núm e
ro 5.626, en la vacante de Burgos por de- 
f . ncióii de ü, Gregorio del Castillo.

MAESTRAS

18 de Diciembre de 1917.—Á 2.0Q0 patetas. 
La vacante de Falencia otorgada por 

oposición restringida por Real orden de 
20 de Octubre á D.® María Teresa Díaz 
París, de ia que no pudo posesionarse 
por eM;ar excedente, se otorga, sin consu
mir turno, á D.® Julia Coleto Rodríguez, 
procedente de las mismas oposiciones.

f.® de Febrero.
vacante de Murcia, por defunción 

de P.® Navarro, se otorga, dentro
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de turno, á D.® Paulina Monforte Fer« 
nández, procedente de las mismas oposi
ciones.

Aí.SOO pBBetaSé 
D.® Asunción Baeza Pérez, número 

1.506, en la vacante de Vizcaya por de
función de D.® Cándida Lamadrid.

A í.3 ’̂ 5 pesetas.
D.® Josefa Dolores Ronda Marcos, nú

mero 2.524, en la resulta de la anterior, y 
D.® María del Rosario Mateos Espinar, 

número 1.694, comprendida en la Real 
orden de 7 da Diciembre último, en la 
vacante de Lérida por cese de Anto
nia Nart.

A Í.ÍOO pesetas.
D.® María del Pilar Rodríguez Paz, nú

mero 5.408, en la resulta de la Sra, Ronda.
D.® Juliana Hernando Martínez, nú

mero 5.410, en la déla  Sra. Máteos Es
pinar.

í2d9Febv$ro.—Aí,650peseta8,
D.® Manuela Domínguez Ibáñez, nú

mero^. 161, en la vacante de Albacete por 
Jubilación de D.® Olalla Chico.

A Í.500 pesetas.
D.® María Regla de León Velasco, nú

mero 1.507, en la resulta de la anterior. 
A 1.37 5 pesetas.

D.® Amalia Méndez Alcón, número
2.525, en la resulta de la anterior.

A i . too pesetas.
D.® Luisa Robuster Alvarez, número 

5.411, en la resulta de la anterior.
16 de Febrero.—A 2 600 pesetas.

D.® Carmen Hernández Caraoena, nú
mero 180, comprendida en la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1917, en la vacante 
de Madrid por jubilación de D,® Julia 
Agustino,

A 2.000 pesetas.
D.® Ana Alvarez Pazos, número 828, en 

la resulta de la anterior.
A 1.650 pesetas.

D.® Catalina Zufería Irastorza, número
1.162, en la resulta de la anterior.

A 1.500 pesetas.
D,® Cesárea Gallego Pérez, número

1.509, en la resulta de la anterior.
A 1.S75 pesetas.

D.® Carmen Martín Polop, número
2.526, en la resulta de la anterior.

A í .100 pesetas.
D.® Josefa Muguerza Arrióla, Maestra 

de Bilbao, ingresada por oposición en 22 
de Febrero de 1918.

17 de Febrero.—A 1.375 pesetas.
D.® Trinitaria Corteil Catala, número

2.527, en la vacante de Albacete por jubi
lación de D.® Francisca Simón,

A IJOO pesetas.
D.® María Bertomeu Bonet, número

5.647, en la resulta do la anterior,
21 de Febrero.—A íJOO pesetas.

■D.®' Amelia V. ■ Gil Sia'ribes, número
5.648, en la vacante de Córdoba por jubi 
lación de D.® María del Carmen Gcbellí.

I 26 de Febrero.—A 4.000 pesetas.
D.® Enriqueta Oasín González, número 

21, en la vacante de Madrid por defun
ción de D.® Justina González.

A 3M 0 pendas.
D.® María Clotilde Morales Duna!tu

rna, número 59, en la resulta de la ante
rior.

A 3.000 pesetas.
D.® Felipa Pérez de Paz, número 142, 

en la resulta de la anterior.
A 2.500 pesHas.

D.® Irene Jerez Miralles, número 414, 
en Ja resulta de la niiterior,

A 2.000 pesetas.
D.® Ana Joaquina Montourzy, número 

829, en la de la aiitorior.
' A 1.650 pesetas.

D.® Antonia Navalez Logroño, número
1.163, en la resulta de la anterior.

A 1.500 pesetas.
D.® Dolores Virgiii Oapdevila, número

1.510, en la resulta de la anterior.
A 1.375 pesetas.

D.® Joaquina Gabill Ibars, número
2.528, en la resulta de la anterior.

A 1.100 pesetas»
D.® Francisca Meliá Pelarch, número

2.528, en la resulta de la anterior.
28 de Febrero.—A i.100 pesetas.

D.® Encarnación Saborit Oarnioer, nú
mero 5.590, en la vacante de Terue] por 
jubilación de D.® Faustina Cañero.

La antigüedad á los efectos económicos 
de todos los ascendidos será la de 1,® del 
corriente.

Las Secofones administrativas de Pri
mera enseñanza tendrán en cuenta las 
prescripciones dictadas en anteriores as
censos. •

De Real orden lo digo á Y, I para su 
conocimiento y efectos consiguiontes. 
Dios guarda á V. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Marzo de 1918.

SILYELA. 
Señor Director general da Primera ense

ñanza.

En virtud de las facultades conferidas 
á este Ministerio por el artículo adicio
nal del Real decreto de 18 de Febrero da 
1916, -

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner que D. Gabrioi Féramo Gómez, 
Jefe de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de la pro vi s id a  de Gáee- 
res, pase á desempeñar igual cargo en la 
prodncia de Segó vi a, con el sueldo que 
le corresponde por el lugar que ocupa en 
el escalafón de su clase.

Real orden lô  digo á V. I. para su 
conocÍMÍento j  demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 12 da . 
Marzo de 1918.

, SILYELá, - 
Beñor Director general de Primera ease- 

nanza.

limo. Sr: En virtud de las faculta des 
conferidas á este Miaisterío por el artícu
lo adicional del Real decreto de 18 de Fe
brero de 1916,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. Federico Calvo Borre
guero, Jefe de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de la provincia de 
Teruel, pase á desempeñar igual cargo 
en la provincia de Cáceres, con el sueldo 
anual que actualmente disfruta por el 
lugar que ocupa en el escalafón de su 
clase.

Asimismo se ha servido disponer Su 
Majestad que la p*aza que resulta vacan
te en la citada Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Teruel, se anun
cie, para su provisión, en el turno corres
pondiente.

Dp Real oríien lo digo á Y. I. para su 
conooi.mlemo y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 191S.

SILYELA. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i i i s w w  » i m iiiT 0

»SÁ i, omt&iH 
limo. Sr.: T^^nieBdo en cuenta que la 

organización y actos de la denominada 
Junta de Unión y Defensa de ios funcio
narios administrativos de este Ministe- 
río, se opone á los preceptos que regla
mentan los respectivos servicios,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer la inmediata disolución de la 
expresada Jimia,

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. níuchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señores Directores generales de este Mi

nisterio. ■ ' .

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS

El Tribunal de actas protestadas ha 
señalado el sábado í6 déi actual, á las tres
en punto de la tarde, para la celebración 
de las vistas públicas en los expedientes 
eiaetorales de ios distritos siguientes:

Posadas. ' -
• Baeza.

Jaén. ■„ . ■
Cuenca.
La Carolina.
A n teq u e ra .
Los expedientes electorales estarán de 

maniñesto en las Secretarías respectivas 
en Ms horas de audiencia, de una á cinco 
de la tarde.

Madrid, 14 de Marzo de 19Í8.==E1 Sé- 
. cretarío de gobloMo, Santiago doi Yaile.,
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, Eolísción de los expedientas eiaotora- 
les en los qne líó habiémlo^e formo lado 
protestas en el acto dei eserutiaio general, 
6 0  ha pedido la revisión ante esté T iibu- 
nal por loa candidatos derrotados.

Medina Sidonia.
Tudela.
Torrijos.

 ̂ ' Riaza. "
Guernica,
Sevilla.
Pego. .
Moiina de Aragón,
Salamanca. '
Coín-Marbella.
OástropoL ,
Granollers.
Ga¿orIa.
Algecií’as.
Lo que se hace público para conoci

miento de los candidatos interesados eñ 
dichos expedientes, Madrid, 14 de Marzo 
de Í01 8 ^E ! Secretario de gobierno, San- 
tiágo del Valle.

M INISTERIO D E GRAGiA Y JUSTIGIA

. & ubm eretárÁ m ,
Vacaíiíé la plaza de Vicesecretario de 

la  Audiencia Próvincial de Logroño, por 
excedencia "de D. F erm ín  García Roncal, 
que la  servía, y debiendo ser provista 
con carácter intérino, con arreglo á Ío 
dispuesto en el Real decreto de 80 de Mar
zo de 1915, en Áspirantes á la judicatu
ra  y ai Ministerio Fiscal que lo soliciten, 
dándose preferencia entre los mismos al 
orden üe ijumeración en su escala, y si 
hubiera más de uno á los dé la más anti 
gua, se anurtcia por el Mrmmo de diez 
días, para que dentro de este plazo, á 
contar desde la publicación del anuncio 
en la  Gaceta de MadribÍ puedan soilci- 
ta r ia  los referidos Aspirantes, dirigiendo 
sus instancias á este Minifeterio.

Madrid, 13 dé Marzo de’1918.==EI Sub
secretario, B. Argente.

l^ ir ee e ié s i €íreM@ral , 
de 1®̂  llegristros y dei MotarlMo,

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto pór él Notario B Rafael Az- 
pitarte Sánchez eontra la  negativa del 
Registrador de la propiedad de Martes á 
inscrib ir una escritura de opéraciohes 
particionales, pendiente en este Centro 
por apelación del Registrador: ’

Eesiütando que por fallécimiento in
testado de D.* María Luisa R uizW atas 
Martínez Galizonga, y habiendo sido de
clarados judicialmente herederos suyos 
sus dos hijos menores de edad D. Miguel 
y D.“ Matilde, sin reserva de la cuota le
gitim a usufructuaria del viudo, padre de 
óíehos íménóres, D. José Barbea Llorca, 
por haberla renunciado- se procedió á la 
práctica de laa  operaciones correspon
dientes para la división del caudal relic
to, hábiendo intervenido en ellas como 
defensor jud iciarde dichos menores su 
abuelo máternó D .M  

. ja, autorizadó para  aceptar la donáción 
que su padre se proponía hacerles, cuyas 
bperacionés fuéron sometWas á la apro
bación del Juzgado de prinaera instancia 
de Alcalá la Real, obteniéndola por auto 
de 11 d e  Agosto de 1914, siendo después 
ratiñcadas en escritura de 20 de Marzo 
dei año si guiéis t e, que se otorgó en la 
misma ciudad ante 1). Rafael Azpitarte 
Sánchez:

Re8ultandQ,que en dichas operaciones 
§$ bi^p a ip ió u  á la ssp o m o ío tó s
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trímonlo de la. ñnada María Luisa 
Eoiz Matas, sin íijurs^ bu valor; seexpre- 
saron las aportaciones dei viudo en ■ tres 
partidas, una por cantidad determinada^ 
otra por cantidad aproxim ada y otra sin 
determ lntción de valor; se estimó en la 
suma de '20.000 pesetas él caudal inven
tariado y se adjudicó al heredero B. Mi- 
gue iparoca  Ruiz Matas' en pago de su 
haber de 4.7ÓO pesetas, la nuda propiedad 
de una fleca rústica é igual derecho so
b re  un crédito hipotecario, c o n ' la lim i
tación establecida en la base de las 
referidas operaciones, ó sea con la de que 
los adfudlcataiios herederos no puedan 
enajenar ni gravar ios bienes adquiridos 
 ̂ha^ta qu '0 es da uno obtenga la emgsaci- 
pación^ por cumplimiento de la mayor 
edad'ó. matrimonio, ni aun con, autoriza
ción judicial ó del consejo de familia, 
cuaiesquÍQra qxieíoeren las razones para 
ello alegadas, ni piieda entenderse esa l i
mitación como un derecho renuncláble 
del padre, determinándose además que 
para aplicar dicha condición á los crédi
tos hipotecarios cuando fueren cobrados, 
se depositaría su im porte para adquirir 
una finca, la cual, aun alcanzada la em an
cipación por los menores en la forma ex
puesta, no podría ser enajenada ó grava
da sin autorización del padre, en defecto 
de éste del abuelo, y á falta de antbos de 
la abuela, ni podrían tampoco los meno
res percibir los créditos ni contraer obli
gaciones que puedan hacerse efectivas en 
ellos ó en las fincas adquiridas: 

Resultando que presentadas las referi
das operaciones particionales en el Re
gistro de Martos, puso el Registrador, en 
lo que es pertinente, la siguiente nota: 
«No adm itida la inscripción del prece
dente documento m  cuanto al crédito 
hipotecario correspondiente á este RegiS” 
tro que en el mismo se adjudica, por ca
recer de atribuciones el defensor y el 
viudo para practicar la partición en la 
forma que les ha parecido conveniente 
habiendo herederos menores de edad, á 
pesar de la aprobación Judicial, puesto 
que esa facultad sólo la concede el a r
tículo 1.058 dei Código Civil á los here
deros mayores de edad, y el defensor sólo 
tiene la simple representación de los he
rederos menores en la misma forma que 
la tendrían él padre ó la madre que no 
tuvieran un interés opuesto al de sus h i 
jos no emancipados, según lo dispuasto 
en <?1 ártículo 165 del referido Cuerpo le 
gal, y menos la tienen de acuerdo con él 
artículo 813 del repetido texto legal para 
gravar y cbhdicionar la legítima de los 
herederos, no obstante la renuncia hecha 
por el viudoi^:

Resultando que el Notario D. Rafael 
Azpitarte y Sánchez interpuso el presen
te recurso con la pretensión de que se 
declare que la escritura autorizada por 
él en 20 de Marzo de 1915, y, por tanto, la 
partición que de ella forma parte inte
grante, se halla extendida con arreglo á 
las formalidades y presodpolones lega
les, y es, en su consecuencia, inscribible, 
alegando: que las operaciones de parti
ción dé herencia donde existen, como en 
este caso, interesados menores de edad 
sujetos á la patria potestad y representa
dos por un defensor en virtud de la in- 
cómpatibiiidad del padre, pueden hacer
se en la forma que se estime más conve
niente, con tal de que sean presentadas á 
la aprobación judicial y de que la obten
gan, dootriná de éste Centro en Resolu
ciones de 24 de Diciembre de 1900, 9 de 
Octubre de 1901 y 22 de Enero de 1916; 
que en el caso presente, el abuélo mater
no y á su vez defensor de los menores, 
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éstos, aceptó una condición im puesta so
bra la pequeña porción que pudiera sei? 
su legítima, á cambio de obtener, hoy 
condicionadas, m añana en pleno dom i
nio, bienes que de otro modo quizá ja
más* obtuvieran, á lo cual no se opone 
precepto alguno; que la cita del «rtículo 
813 del Código Civil, hecha por el Regis
trador, es noteriám ente incongruente, 
porque tal disposición no tiene otro al
cance que poner un límite á la libertad 
de testar, y de ella dimana un derecho 
concedido á los herederos, no una lim i
tación, que, como ella no distingue, lo 

I mismo se referiría á los herederos mayo- 
I res de edad que á los menores ó incapa- 
I citados, bien para aceptar los gravám e

nes ó condiciones impuestas por el testa
dor ó para renunciar ó transig ir acerca 
de la legítima ya causada y debida, acep
tando ciertas limitaciones, bien sim ple
mente ó, como en el caso debatido, me
diante la adquisición de bienes, cuyo va
lor deducidas aquélías excede enorme- , 
mente de la legitima; que no puede negar
se eficaciaála renuncia que haga el defen
sor á cierto derecho de la herencia á cara- > 
bio do las ventajas que compensan cum
plidam ente las li mitaciones, siendo ̂ cierto 
que, conforme á la  Resolución de este Cen
tro de 18 dé Juiio dé 1911, puede elpadre 
renuncíar á la herencia e%nombre de loa 
hi jos ménores sin  necesidad de la apro* 
baoión Judioia]; que más que el artículo 
813 son de aplicación á este caso los ar- 
tíeulos 625 y e l 1.8J0 del Código Givil, ya 
se considera lo consignado en la base 2.*̂  
como una donación condicional, que ea 
su aspecto más característico, ó como 
una transaoción que pone térm ino i  
otras cuestiones, y que el requisito de la 
aprobación judiciai de la partición, á pe
sar de la ju risprudenda de este Centro 
en varias Resoluciones, no puede esti
marse como un acto ciego y automático 
realizado sin m ás fundamento que la 
conformidad de Iss partes, cuya doctrina 
no se halla muy en armonía con la de la 
sentencia del Tribunal Supremo da 2 de 
Junio de 1908; de modo que aunque se 
entendiera qué en los actos contenidoa 
en dicha partición había algunos que sa
lían de la esfera de ella y entraban en la 
de enajenación de bienes de menores y  
sígbifieaban una como perm uta de dere
chos, la abrobación judicial equivaldría 4  
la licencia para la  enajenación ó el grá- 
vamen, conforme á la Resolución de 2? 
de Marzo de 1897:

Resultando que el Registrador en su 
informe pidió que fuera confirmada su 
nota, exponiendo; que es indudable, con
forme á la liquidación practicada, que á 
los menores O, Miguel y D.* Muiría Daro- 
ca correspondían bienes en concepto de 
legítima materna, á pesar de lo que el de^ 
íensor judicial y el viudo por sí mismos, 
sin tener en cuenta lo dispuesto en el a r
tículo 813 del Código Civil, la gravan y  
condicionan; que el informante, al califi
car el documento, observó que la distri
bución de la herencia se había h e c h o ^ e  
una manera arbitraria en un convenio 
familiar, j^ ro  no conforme á los dicta
dos de la Ley para que surta efectos en 
un Registro público; que en el caso de la  
Resolución de 9 de Octubre de 1901, loa 
menores en la patria potestad recibieron 
su haber íntegro en metálico, por lo que 
se declaró inscribible la partición; que si 
bien en el auto judicial en que se nombr® 
defensor dé los menores á su abuelo don 
Miguel Ruiz Matas, se autorizó á éste para  
que aceptara la donación que se  proponía 
hacerles su padre B. José Daroca, con laa 
condiciones que se consignen, de laa 
0 pirae|Qiéii p ir líe io n ile i l o  rem ita
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fü iy t! í ü h .  di €-Ia5«3Í-Oí i¿ll dóÜXtOlljiiJ
que la aprobacióo judicial de dichas ope* 
raeionea se hizo con ia fórmula usual da 
cuanto ha lugar en derecho^ siendo doc* 
trina  de este peniro, consignada en m u
chas ResDiuciones, que tal requisito no» 
prí^’tizga 8u validez ni priva, por tanto, 
a los registradores do su facultad de ca
li ñcarl as:

Rt süRando que el Presidente dola Au
diencia dictó auto mandando iiiscdbir 
1» escritura que motiva este r  curso, fu n 
dándose: en que aprobada Judicialmente 
la partición dé los bienes roiictos por fa
llecimiento de D.®- María Luisa Ruiz Ma
tas, que es el m áximum de garantía que 
la ley exige en actos de aquella naturale- 
za, cuando existen interesados menores 
de edad, sometidos á la patria potestad^ 
es evidente que el auto aprobatorio tiene 
toda la eflcácia que Im  leves conceden á 
las resoluciones judiciáles, basta que en 
el juicio correspondiente, pro movido por 
parte legitima, se deie sin efecto:

Vistos ios artículos S48, 641, 781, 785, 
813 y 1.867 del Código Civil y la Resolu
ción de este Centro de 25 de Junio  de 
1904:.

Considerando que aun admitidas las 
facultades del padre y defensor de los 
menores para otorgar un contrato parti^ 
cional que mediante la aprobación jud i
cial quede perfeccionado, ha de exami-
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píJÁ' cíi ü.i3Íoíi.JU'i. ¿la-úi."
cial:

Considerando que la donación inUr 
vivos de carácter bilateral, causa de una 
transferencia 'de propiedad sobre bienes 
determinados y con tradicional régim en 
c iv i l ,  se distingue esencialmente de la 
renuncia uniiateral, nó traslativa de bie
nes determinados y con desenvolvimien
tos especíñcos, siendo Improcedente la 
apiieaclón de todas las reglas de una 
iiiatitución á los actos comprendidos en 
Ja otra, y, por lo tanto, la exteuBíon de la 
excepcional autorizadÓB. del articulo 641, 
relacíoíisda con ei número 2,® del 785 
del citado Código, á la reniincia diecu-  ̂
tida:

Considerando, en su consecuencia, que 
sean cutlesquiera ios efectos que al iii- 
cumplímfento de un pacto válido de no 
ensjenar vayan unidos, no puede reali
zarse la inscripción de una prohibición 
absoluta como iá exáminada, ni justifi
carse la  ©xtraeomércíabiiídad de las fin
cas correspondientes por la convenien
cia de constituir patriníom os familiares 
inembargables, 6 por la incapacidad de 
los menores para regir su persona y bie
nes, ó por la admisión ©n nuestra legis
lación de múltiplíís Derechos reales lim i
tativos de la propiedad, toda ves que ni 
existen los supuestos excepcionales del

ciai quciio pwüewiuuísiui/, ua ufc? i patríínonio familiar, ni cabe confundir
Darse si la cláusula que prohíbe ia ena* la incapacidad de obrar de los menores 
Jenadón ó gravamen de los bienes in
muebles adjudicados á Jos menores d u 
rante cierto tiempo, puede provocar una 
reserva ó mención en los libros del Re
gistro, con los efectos reales previstos: 

Considerando que para deslindar el 
campo dentro dél cual cae ei problema 
planteado, hay que distinguir las prohi
biciones de enajenar judioiaies y legales 
de las que arrancan de una convención, 
porque aquéllas producen efectos abso
lutos ó relativos respecto de todos los 
Interesados 6 á favor de personas deter* 
minadas, y lás écotraotuales tienen ca
racteres específicos que no siempre han 
de reflejarse en ios asientos hipotecai ios: 

Considerando que las limitaciones de 
enajenar establecidas en actos ínter vivos 
y que no encuentren en la ley una explí ̂  
cita autorización ó una declaración de 
nulidad, ocupan una posición interm e
dia que surte efectos desiguales en las 
respectivas esferas del Derecho real y 
del Dí^ r̂ecbo de obligaciones, pues mien
tras el espíritu de las leyes desamortiza- 
doras, Is ten te en el Código Civil, im pi
de por regla general la eolocaoión de los 
inmuebles fuera del comercio de los 
hombres y el cierre del Registro de la 
Propiedad, autoriza el articulo 1.255 de 
este Cuerpo legal Jos pactes y clausulas 
que los contratantes tengan por conve
niente establecer, siempre que no sean 
contrarioi á las leyes, á la moral y al or- 
den^púbíico:

Considerando que la lim itación de d is
poner en cuestión, no se ha.decretado 
judicialmente como consecuencia d© las 
peticiones hechas en procedimiento con
tencioso, n i se deriva de un precepto le
gal directamente, pareciendo más bien 
mermair las facultades que á ios menores 
corresponderían sobre su legítima, ya 
que tanto ellos como sus representantes 
no podían disponer de una parte mi ni 
xna de la herencia; ni es coíiBecuencla de 
una disposición fldeicomisaria, puesto 
que fte declara en la base 2^ de la escri
tu ra  calificada, que los bienes sdqnirí- 
dos por los herederos resuitan tos, 
lío por voluntad dei oausaiue ni si^ui^ra

f or un acto gehuino de partición, sino 
n virtud da una ranuncia condicional

sujetiva y com putada por la misma Ley, 
caso-necesario, con la m alienabiildad 
objetiva de ios predios, ni ©n fin, equipa
ra r el con enido económico y jurídico d© 
una carga rea! á fa vor dé persona deter
minada, con el valor negativo de una li^ 
íhitación sin titu lar que priva d© su ca
rácter de transferible á un derecho real 
expresamente declarado enajenable por 
1a Ley:

Esta Dirección General ha acordado 
revocar ia providencia apelada, y decla
ra r que la esed türa  objeto dél recurso 
no se halla extendida con arreglo á las 
préscripciones y formalidades legales, 
én cuanto tiende á la inscripción de la 
prohibicióh d© enajenar discutida.

Lo que con devolución del ©xpedient© 
original comunico á V. L, á los efectos 
consiguientes ==Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, lo de Enero de 1918. 
Ei Director general, Salvador Raveníós. 
Señor Presidente de la Audiencia de Gra

nada.

« I S T E R i O  D E  H A C I E S i D A

H ir e c ^ lé s i CSeEteral '
M  dci EÍstafi©.

I Visto el expediente incoado por don 
I Trinitario Ruiz y Valariño, quien en con- 
I cepto de Juez protector d© la fundación 
I Asensio Keila, solicita se Is declare exea- 
I ta  del impuesto sobre los bienes de las 
I personas jurídicas:
I Resuitando que fué erigida en la villa 
I de Hcrvás por los albaceas testamenta- 
j ríos de D. Antonio Martín Asensio y Nel- 
I la, conforma á lo por él dispuesto en e!
I testa mentó bajo el cual fa!leck% y según 
f escFÍíora otoigada.en 10 do Febrero de 
! 1917 ante el Noiado' de Z^rza de • Grana- 
I dilia D, NiííoíáB Izquierdo, de la ' que se ■ 
; acompaña una prim era copia por el mis- 
? mo expedida , dotándose, la fandaoloii 
■ con los bienes que d^iterminaban y con- 

Big'oimtío es-so. objeto íaeilii«r pensiones 
y recursos á jóvon^ s pobres, y con prefe
rencia huérfanos de padre y madre paci 
dos y bautizados en los pueblos que so

cualquiera de los diferentes estudios que 
so a  ípreBau, pudiendo tam bién obtener 
los beneficios de la fundación, no sola
mente los varones, sino las hem bras en 

I las que concurriesen las citadas circung- 
I tancias: ' •
} Resultando que la mencionada funda- 
I oión ha sido clasificada como de beneñ- 
I cencía particular por Real orden de 23 

de Octubre de 1916, di tada por el Minis
terio de Instrucción Pública, de la que 
está unida á lo actuado ei correspondien- 

? te traslado:
¡ Considerando que de conformidad con 
; lo prevenido ©n ©i artículo 4.^ de la Ley 
 ̂ de 29 de Diciembre de 19X0, que creó ei 
■ impuesto sobre ios bienes de las personas 

juridloas, se concede exención del mismo 
: por ei Reglamento de 20 de Abril de 1911 
j en ©i núm ero 9.® de su artículo 193 á las 
¡ instituciones de beneficencia gratu ita , 

exigiendo pará ello la  presentación de 
documentos que aparecen unidós al ex- 
Ijediente:

Considerando que ese carácter tiene la 
fundación, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 2.® del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, al ser estas instituciones, se
gún él, instituciones de beneficencia las 
que tienden á la satisfacción gratu ita  de 
necesidades intelectuales, finalidad única 
por aquélla perseguida con las pensiones 
y recursos que da á jóvenes pobres para 
seguir sus estudios:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en i a actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio por estar comprendidos sus 
bienes entre los que declara exentos del 
impuesto en el apartado F  de su articu 
ló 1.°, ai darse en ellos todas las condi
ciones en el mismo determinadas:

Considerando que asi lo pone de m ani
fiesto el hecho de que pomo en ese pre
cepto legal se exige, están directamente 
adscritos,^ia interposición de personas, 
á la realización de un objeto benéfico de 
los enuíáerados en el citado artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1893, 
ai hacerse en él, como expuesto queda, 
especial mención de las aludidas institu 
ciones, y además, segúu también exige el 
precepto fin ai, tan sólo pueden em plear
se los rendimientos de los bienes en el 
obj to expresado:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos re 
glam entariam ente con respecto á las can
tidades satisfechas por ©1 impuesto, con 
arreglo á la doctrina sustentada en Real 
orden de 2d, de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta- 
do; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente,

La Dirección G e n e ra l^  lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sóbrelos bienes de las personas 
jurídicas á la Fundación Asensio Nella, 
establecida en Hervás, provincia d o ^á- 
cefes; poro sin derecho á devolución de 
las sumas por él ingresadas, si no se h u 
biese reclamado en tiempo, no procedien
do contra este acuerdo otro recurio que 
©1 contenqioso-admmistrativo dentro del 
plazo dé tres meses de haber sido notifi
cado.

Lo que traslado á usted para su conocí 
miento y demás efecios. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
ro de l9i8.==El Director general, Fede
rico M^rín.
8r. D. Trinitario Ruiz Valarlnp,
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ÜíNISTtBíU D£ ÍnSÍHUCCíON PüBLlCiA
f  SELLAS ARTES

^  í s» r  í» f m r  i
P e r orden de 12 de! corriente mes y 

COTI a rr0 á<io al artículo 15 de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ba sido nombrado 
Portero de la Escuela Ñormal de Maes 
tros do Sevilla, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. León Montero Viana, núm e
ro 02 de los aspirantes aprobados.

Lo q u e  se p iib iica  ©n la  G a.óeta  d e  M á- 
i>RiO 6n .© um piim iea t0;;,de lo d iapuesío  en  
e l a r tic u lo  ;4g,;del Regí am en to .

Madrid, 18 de Marzo de 1918.=»S1 Sub* 
secretario, José Martínez Ruk.

YístQ el espediente de perm uta iiicoa- 
do á instancíá de Luvsa Gutiérrez Ló- 
p%z y 0,® Antonia Rodríguez Rodríguez, 
M aekras de Lomilia y Campotejar (Gra* 
nada), respeeti^^amente; y teniendo en 
cuenta que reúnen las condiciones exigi
das por ei articulo 102 del Estatuto gene
ra l del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 25 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rívas Mateos,
Señor Jefe de la Sacclón adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Granada.

Yisto el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Afítonio Gómez 
mos y D. Hermógenes Pí^rrino Rodrí
guez, Maestros de Arco (Salamanca) y 
Bodiiona (Yálladolid); y teniencio en cuen
ta  que reúnen las candiciones exigidas 
por el artículo 102 del Estatuto general 
del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á ia permuta solicitada.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
ehos años. Madrid, 25 de Febrero d© 1918. 
El Director general, Rivas Mateos, 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Sala
manca y  Valiadoiid.

Esta Dirección General ha acordado 
conceder un mes de Ucencia, sin sueldo, 
á D.® María del P ilar Vilaret y Pufg, Pro
fesora de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestras de Castellón.

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Mar
zo de 19l8.==»Ei Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Ye- 

lénoia.

Ylsto el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Ildefonso Francisco 
Dorado y D. Melquíades Marcos Rodrí

fjuez, Maestros de Val verde del Majano 
Segovia) y Navalmoral de la  Mata (Oá* 

ceres), respectivamente, y teniendo en 
cuenta que reúnen las condiciones exi
gidas por el articulo 102 del Estatuto ge
n e ra l del M agisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento 
f  efectos oonsiguieptes. Píos guarde 4

¿iñúb-- Wií l-kliáy  5 Ú& m .i - t lO
de 191i»=Ei Director ga¿iera!, Rivas Ma-- 
teos.
Señores'Jefes d© las 'Secciones adminis- 
' ■ traiivas de Prim era en m ñ m m  de Oá- 

ceres y Sego via.

Visto el exoediente locoado ádustsu-.' 
eia do 1)./Miguel Cü.0 rtoro y Latorre,' 
Maestro d e  Olmos de Pe ñafie l (  Valla do
lí d), solioitaudo ser nom brado'por dere
cho de consorte Maestro de Madrid, y 
denlendo' en cuénta qua'-.imne las condi
ciones exigidas- por el artículo 96' del Es- 
tatútO 'general dei Magisterio, -■

■ EstaViireocióK General h^ acordado ac
cederá lo solicUado,-nombráíidol.,© ■ Maes
tro <ie Secci ó a de una Escuela graduada 
de esta Corte. - 

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos con sigü len tes. Dios guarde á 
Y. 'S. mueb'os años. Madrid, ñ de- Marzo 
de 1918.=“El Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Delegado Regio da Prim era ense

ñanza de esta Corte,

Visto el expediente da perm uta incoa
do á,Instancia de 0. Alfredo Martínez y 
Marífoez y D- Uayetano del Corral Pinto, 
Maestres de Carranza (Vizcaya) y San 
Miguel de Luena (Santander), y teriiendo 
en cuenta que reúnen las condiciones 
exigidas por ei arlícuío 102 del Estatuto 
general del Magistí^rjo,
' Esta -Dirección CLmeral ha-acordado 

acceder á ia permuta solicitada.
Lo digo á usted para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años-M adrid, 5 da Marzo 
de 19i8.=Sl Oiréctor generai, Rivas Ma
teos.
Señores Jefes d© las Secciones adm inis

trativa de Prim era enseñanza de San
tander y Vizcaya.

limo. Br.; Da conformidaí! coa lo pro
puesto por el Tribunal de la digna pre
sidencia d© V. L,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido de
clarar deaienas las oposiciones á las pla
zas de Profesores num erarios de Física, 
Química, H istoria N atural y Agricultu
ra, vacantes ©n jas  Escuelas Normales de 
Maestros de Cádiz, León, Soria, Las P al
mas y Zamora (turno restringido).

De Reai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co- 
npcimianto y demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid. 5 de Marzo 
de 19i8.=Él Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores n u 
merarios de Física, Química, H istoria 
Natural y Agricultura de Jas Escuelas 
Normales de Maestros de Cádiz, Soria, 
León, Las Palmas y Zamora (turno res
tringido).

n i

cüiiocí*nic?'/íto y d8'íXiiá.i5 ófectos. DiOS g u a r
de á V. S. muchos afloe, Madrid, 5 de Mar- 
de 1918.=Ei Director general, Rivas Ma
teos,
Señor Rector de la Universidad de Se

villa .-
-E^xlradé de l& hoja de mérüos y sef'vieios 

úe D, Pedro Fernández Qarcia, 
Profesor numerarlo, en virtud de opo- 

s lr iÓ H -y  Real orden, da í.8 de Febrero áe 
’1907, de Ja Beccióo, de Ciencias de E í̂cue- 
■la’aí Norma'bH da M'a0st.rô ;, s.íendo encar- 
' gado de ia clase f i e  Pedagogía de .los es- . 
tüdios elementales 'de ia' 8up6,rior' de 
Maestros‘de León.

Posee los títulos áe - B^ichlDer, M¡sostro 
.de primera enseñanza Normal y ei profo- 
sional corratípoiKíicíiíC

A propuesta del Olausiró de Prof* so
res d a la  Escuaia Nuroiai de Maestros do 
Tarragona,

Esta Dirección Gen era! ha acordado 
nom brar Auxiliar gratuito de la Sección 
de Letras áe la mioma, á D. Rodolfo 
Roca.

Lo que participo á V- S. para su cono- 
címieíito y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchca años. Madrid, 7 d9_ Marzo 
de 19I8.=E1 Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Rector de la Universidad da Bar

celona. ^

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g j, ha tenido á bien 

nom brar Profesor de Pedagogía, su H is
toria, Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar de la Escuela Nórmal de 
Maestros de Córdoba á D. Pedro Fernán
dez García, con el sueldo anual que ac
tualmente disfruta, por el lugar que^ocu- 
pa en ©1 escalafón de Profesores da Es
cuelas Normales.

De Real orden, comunicada por el se- 
flor MiulStrOj lo participo á V. tí. para su

A propuesta del OUustro de Profeso
ras de la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo, ^

Esta Dirección General há acordado 
nom brar á María González Fernán
dez, Auxiliar gratuita de ia Sección de 
Letras; á D.®̂ Felisa Fernández Sánchez, 
de la de Giencias. y  á í>. Nicolás Arias 
Andreu, da Gadgrkíía, de dicho Centro 
docente.

Lo que comunico á V. S- para su cono- 
ciffiieíito y demás efectos. Dios guarde 
á V S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de l9 i8 .= E l  Director ganeral. Rivas Ma
teos.
Señor Rector da la Universidad de San

tiago.

A propuesta del Claustro de Profeso
ras-de la-Esouela Normal de Maestras de 
Zamora,

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D.  ̂ Amparo Sobaco Prada y 
á D.* laría del Tránsito Luis Oalderén, 
Auxiliares gratuitas de las Becciones de 
Ciencias y de Letras, respectivamente, y 
á D.*' María de la Asunción A lonso Juan, 
de Dibujo, dé dicho Centro docente.

Lo que participo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Oiot guardé 
á Y, 8. mtichos años Madrid, 8 áe Marzo 
da t9 i8 .= E l Director general, Rivas Ma
teos,
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Esta Dirección General há acordado 
nom brar á D. Julio Rail y Casquet, Auxi
liar gratuito de la Sacoión de Ciencias de 
la Escuela Normal de Maestros de Alme
ría, á propuesta del Claustro de Profeso
res de la misma.

Lo que participo á V. 8. para s?Ji cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1918 ==fíl Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.
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ExcmoS. Sres.: Vista la instancia d© 
D. Tomás Fióraz y Catalán, solicitando 
ser admitido á las oposiciones á las pla
zas de Profesor numerario de Gramática 
y Literatura castellanas de la Escuela 
Normal de Maestros de Orense, y á la de 
Geografía de las de Cáceres y Orense: 

Visto el informe emitido por el Jefe 
del Archivo general de este Ministerio, 
del que resulta que con anterioridad á 
las fechas en que expiraron los plazos de 
admisión de instancias y documentos 
para poder tomar parte en dichas oposi
ciones, el solicitante pidió en dicho Ar
chivo le fueran devueltos los necesarios 
para poder solicitar ser admitido,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta que únicamente la circunstancia 
de no haber acompañado la referida do
cumentación á su instancia fué la causa 
que motivó la exclusión del solicitante 
de las listas de opositores, ha acordado 
considerarle como opositor admitido á 
verificar los ejercicios dé las mismas.

Lo que participo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos afiós. Madrid, 1̂  de Mar
zo de Í918.=E1 Director general, Rivas

Señores PresidentéS de los Tribunales de

oposiciones á las plazas de Profesores 
de Gramática y Literatura eastellanss, 
de la normal de Orense y de Geografía 
de las Normanes de Cáceres y Orense, 
turno libre.

R e ft l AcAAeiBiift ále B e l la s  A r te s  
d e S a n  F ernam So.

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de número 
de la clase da no Profesores, que se halla 
vacante en la Sección de Música, por fa
llecimiento del limo. Sr, D. Enrique Se
rrano Fatigati.

Las condiciones exigidas para optar á 
olla están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento.

cArt. 77. Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Estar reputado como perso

na de especiales conocimientos en las 
Artes por haber escrito obras de mérito 
reconocido relativas á ellas, desempeña
do bajo Iss coediciones legales en las 
Universidades 6 Escuelas Superiores del 
Estado la enseñanza de la ciencia estéti

ca ó do la Historia del arte; haber forma
do colecciones de obras artísticas ó pres
tado marcada protección á las AiíTes ó á 
los artistas.

Tercera. Tener su domicilio fijo en 
Madrid.

Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante á plaza de Académico de nú
mero se necesita que preceda ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos de número con el dese 
cuenta del Director, debiendo expresarse 
siempre con la claridad suficiente los 
méritos y circunstancias en que se funda 
la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por parte del inté- 
resado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las 
demás prevenciones reglamentarias, que
da abierta en esta Secretaría general la 
admisión de propuestas y solicitudes 
hasta el día 8 de Abril próximo, á las 
doce de la mañana.

Madrid, 8 de Marzo de 1918.»«E1 Secre
tario general interino, Enrique María 
Repuliés y Vargas, ,

Uc. -Su(ieaores de SliyadeQey?8i''<K^ased de San 37Joeiite, núni, tQ.
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